
DJ-793115  
Lima, 20 de mayo de 2015  

Señores 
Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones 
Presente.- 

®SOIPTEL 
~ 

2 0 MAY 2015 ~ 
~~~ ~a ~~ 

Ref.: Remisión de contratos de acceso y uso de infraestructura de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de la Ley No. 29904 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la obligación contenida en el artículo 25.2 del Reglamento 
de la Ley No. 29904 (el "Reglamento"), aprobado mediante Decreto Supremo No. 014-2013- 
MTC de fecha 4 de noviembre de 2013. 

Al respecto, en observancia a lo establecido en el referido arriculo 25.2 del Reglamento, Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca")' cumple con remitir adjunto copia del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica entre la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad Electronoroeste S.A y Azteca con fecha 18 de mayo de 2015. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Elaborrado por: 	 Aprobado por: 
Juan Miguel Galup 	 7osé Montes de Peralta 

Alexandra Reyes 

t  En su calidad del concesionario del contrato de concesión destinado a diseñar, financiar, desplegar, operar y mantener la Red 
Dorsal Naeional de Fibra bptiea. 

Av 28 de Julio 101 I, Piso 5, Miraflores 
Tel: (511) 615 0555 
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Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura  
Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el " Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicilio en la 
avenida 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por su apoderada, Estrella 
Raquel Zaharia Castañeda de Levinsky, de nacionalidad peruana, con DNI No. 06534778, 
con facultades inscritas en la Partida Registral No. 13239517, asiento A00001, del Registro 
de Persónas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en adelante, " AZTECA"); y de la 

otra: 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronoroeste Sociedad 
Anónima - ELECTRONOROESTE S.A.; con RUC. N° 20102708394, con domicilio en Av. 
Camino Real N° 348 Torre El Pilar, Piso 13, San Isidro, provincia y departamento de Lima, 
Perú; debidamente representada por su Gerente General (e), Ing. Alberto Matías Pérez 
Morón, identificado con DNI N° 07941273, y por su Gerente Regional (e), Ing. Justo 
Leandro Estrada León, identificado con DNI N° 06711122; según facultades inscritas en la 
Partida Registral N° 00110544 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral N° 1 
Sede de Piura, (en adelante, " EMPRESA ELÉCTRICA"), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las °Partes°. 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera.- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señaian 
tendrán el siguiente significado: 

	

1.1 	Cable de Fibra óptica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

	

1.2 	Tramos : Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
ei despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO  y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 

	

~~~o~ 	concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

Rutas: Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
^~ 	¡ 	puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 

infraestructura de la EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y emplear 
i~ 	como soporte para la instalación del  Cable de Fibra Óptica . 

Infraestructura de Soporte Eléctrico:  Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vía, asociados a la prestación de setvicios de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

cual se describen los parámetros tomados en 
de Soporte Eléctrico, tales como; coordenadas, 
voltaje del circuito, altura, entr otros, a partir de 
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Sustento Técnico: Documento en el 
campo respecto de la Infraestructura 
material tipo, elementos que soporta, 
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los cuales -AZTECA efectuó el análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 
señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

SeQunda .- Antecedentes 

2.1 	El Plan Nacional para él Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 
"Cóbertura Universal Centro°. 

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de juiio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0p, en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO°). Siéndo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

2.4 	El artículo 3° de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesídad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y el 
despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los disiritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN°). 

2.5 

vo Q 

\ 

Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte° y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y soiicftó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modficar el nombre de los proyectos a"Red Dorsál Nacional de 
Fibra óptica — Cobertura Universal ' Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — 
Cobertura Universal Sur° y"Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 
Centro°. 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC; 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto °Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centron; asimismo, se 
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acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

	

2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto °Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro". 

• Se ratfficó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

	

2.9 	AZTECA es una persona juridica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el " Contrato de  Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, que 
realiza –entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

~ 2.12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
 para brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 
 soportar su Cable de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 

Concesión RDNFO. 
 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contrato. 

~pv~w q,,Ter  rcera.- Objeto 

,V

I~

objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
clusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 
ndido de Cable de Fibra Óptica por pa rte de ATTECA, así como, la retribución mensual que 
r ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. i 

Asimismn, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 

CA. 

Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

i el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que requerirá 
para la construcc ión de  la Red Dorsal de Fibra Óptica. 

— 	 - 	 -----. ~~yoüo. Ce  Tr'~ 
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4.2 Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

	

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELÉCTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

	

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solicitud el Sustento Técnico. 

	

4.5 	Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpído el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15). dias 
señalado en el primer pán-afo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 

~ En sa s una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la 
EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 
solicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u observación a la solicitud 
de Ruta presentada por AZTECA.- 

En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

c,oy 	AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
con'espondiente a la Ruta que haya sido aprobada de ' acuerdo al procedimiento 

3° 	> establecido en el presente artículo. 
de Pemlta 
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorrsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas; serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de _ la fecha de comunicación de la aprobación 
con-espondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

Quinta.- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

EI acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 
aplicable. 

Sexta .- Contraprestaciones 

EI acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por paríe de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya o modifique. 

de 
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6.2 La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

	

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá- realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indícado en 
el presente Contrato. 

	

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a. la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

6.5 
re~~o  
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Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señaiado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer dia útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

Las Partes convienen respecto del pago dé las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en fa Cuenta Corriente, Moneda Nacional del BBVA Banco 
Continental, N° 0011-0267-26-0100000647 de la EMPRESA ELÉCTRICA, u otra 
que la EMPRESA ELECTRICA señale con un plazo de aviso de 10 días 
calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Séptima.- Plazo 

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNFO se mantenga vigente. 

De corresponder, el retiro del Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA en el marco 
del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 
máximo de 120 días calendario para tales efectos. 

~ug 	 a*yntt d2 
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Octava .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra Óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instaláción de Cable de Fibra óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán dé aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se. hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
ELÉCTRICA tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA 

proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

9.1 AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 

~~n 	~ Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-1VIEM/DM; Código 
Nacional 	de 	Electricidad, 	aprobado 	por 	Resolución 	Ministerial 	N° 	037-2006; 	y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; asi como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables. 

En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT,.OSINERGMIN, etc.), 
civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
v cuenta de AZTEyGA, 

_ 	 aa ~ántSo. da Td's 
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9.4 	La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificación del 
cumplimiento por parté de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los con-espondientes implementos y equipos personales de 

protección. 

Décima.- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido,por las Pa rtes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELECTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato: 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Undécima.- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Sopórte Eléctrico 
~ Té  ~ 	 que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELECTRICA de 

~m 	`9 . 	acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
~ 	n 	o 	última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
~ 	 Q 	presente Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha  
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 

~,4  . 

	

	soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 

1 ~ 	61  descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
1 ~ 

	

	 fonnulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestímados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 

~ Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalídades que correspondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las caracteristicas técnicas 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual. de 
Instalación de Cable de Fibra Óptíca (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Cóntrato: 

•3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
O~g 	4~0;0  penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 

UQ, acá~ ~9 del presente Contrato. 
~ . 

J 	de Perei!a " 
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Duodécima .- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en forma pérmanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 
para que proceda a realizar las acciones y/o trabajos que resulten necesarios para dar 

	

no a 	solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELÉCTRICA 
~ y 	~ 	remitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 

correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera  - Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

r  a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas ~ 	intemas que 'resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

~ 	 b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan. a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que 
tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que con -espondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 

	

B 	N AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
KdeP2colla <' tenga disponible, para facilitar la ejecución de los trabajos de instalación y/o 

~ 	desinstalación. 	 - 	 axi; 
~ 	 J 	3. 
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d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
con-espondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente cóntrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalación y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra Óptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. . 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra Óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y/o 

compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

Cuarta.- Obligaciones de AZTECA 

1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

b) Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas' con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

No modificar las condiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

i 

~ 	. 
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d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en relación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomuñicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

Técy~o  

" E sá ó 1) 
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k) 

Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las regiamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
sobre la interaccfón eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 
incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra óptica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tal .efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ÉLÉCTRICA mediante la aprobación de las 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 

Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente 

	

la Cláusula Ter 	 ñda al objeto dél presente Contrato. 
~~ .. 

	

3 	 g, 
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o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anéxo 3), así como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta.- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. 
En cúalquiera de estos casos, AZTECA ;  incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, 
incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 

pte Gi~
co  

3 E a° o Q 
~ ~~ 

J 

 "0sI 

! 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, incluidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Compiementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir.cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de Sóporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. 
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Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones 
al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
acompañada de los sustentos correspondientes. 



En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los cóñtratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que realicen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta.- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su con -ecto funcionamiento, la 

g`ect TB  ~o 	EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación 
~ 	 debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 

12 	sa d AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supen ✓isar dichos 
° So Q trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 

ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 

Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 
con el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o 
supervisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 
responsabilidad. 

Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 
elementos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene 
instalados su Cable de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 
ELÉCTRICA brindándole las facilidades correspondientes, lo que efectuará bajo su 

. 	 - - 
	 ~~an:to. _• l~ 
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cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, ,la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordínando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado y/o cortado, (as 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos, supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELÉCTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décimo Séptima.- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 

gSg~ ersonal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 

Osonal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relación del personal que 
li°iñtervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 

respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

Décimo Octava .- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 
~ de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 

á oridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
sarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 

Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 

corresponderle. 

Décimo Novena.- Confidencialidad 

Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa: 
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En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3' Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo -las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

. 1 	.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
~ autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 

qll 

dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

Vigésima .- Comité Técnico 

_ 	20.1 
a 

20.2 

Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de - hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 
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Vigésimo Primera.- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a. Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

C. Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d.  Colocará, 	o 	utilizara 	la 	Infraestructura 	de 	Soporte 	Eléctrico, 	sin 	cumplir 	las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

e.  Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las riormas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

0~~e 	 o 

~ 
En el caso de los eventos descritos en los literales "a° y"b° mencionado en el numeral 

n sa ~ 
o vo 	Q  21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 

Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

En el caso del evento descrito en el literal "cn mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 

	

t ~ 1En~ 	contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 3 

R. 

	

C. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

	

d. 	En el .caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 

	

CIA,ye^e 	un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
w~ 1~ c ~^~Ñ 	modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

`i' ~ ePztotEñ caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
esente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
ías hábiles siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto. 
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En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Victésimo Segunda.- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro . del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a la que se 

refiere la Cláusula 580  del Coritrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Victésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
áonformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

W  .ziViaésimo Cuarta.- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

24.1 

24.2 

á 
, 	)osé 	de Pemlro 	, 

~ 

En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 

580  del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉCTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 del Código Civil. 

En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusula 50° del Contrato de Concesión RDNFO. 

d~ 
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Viaésimo Quinta.- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una solución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

25.2 De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la °Controversia" o las "Controversias") serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal -  como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal :Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 	El Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. 

w 	Vi ésimo Sexta.- De la ley aplicable 

° ~F 
~?~ I presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto . en el 
' presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

Viaésimo Séptima.- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
ados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
esarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 

► ~ ~ presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

1 A~ 

F 	~1  U B° 	n N 

y 

EMPRESA ELÉCTRICA: 
Ing. Justo Leandro Estrada León 
Dirección: oficina N° 1302 1  Píso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Real, avenida 

~amino Real N° 348, San Isidro, Lima. 
¡Correo electrónico: jestradal@distriluz.com.pe  
Teléfonos: 073-284030 anexo 11121 
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AZTECA: 
Dr. José Montes de Peralta Callirgos / Dr. Javier Bedoya Denegri 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, Lima. 
Correo electrónico: iamontesCc~azteca-comunicaciones.com  

ibedoyaO-)azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos: 615-0555 - 997 591 101 - Dr. José Montes de Peralta. 

615-0555 - 979 754 860 - Dr. Javier Bedoya. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vicaésimo Octava .- De la elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

Viaésimo Novena .- Anexos 

Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 

ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los 11 días del mes de Mavo 	de ?.AIS 

.--. 

~ 

vo a Q€ ~ 

ng. Alb rto Pérez Morón 	 Estrella Zaharia Castañeda de evinsky 
Gerente General (e) 	 Apoderada 

EMPRESA ELECTRICA 	 AZTECA 

Ing. Jultl Lean4_ro Estrada León 
e nte Regional (e) 

EMPRESA ELECTRICA 
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ANEXO 1 

NORMAS TÉCNICAS INTERNAS DE LA EMPRESA 
ELECTRICA, LAS QUE INCLUYEN 

PROCEDIMIENTOS DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE SUS REDES 



AN EXO 1 

1. SEGURIDAD 

Durante la ejecución de los trabajos se considerarán las Normas de Seguridad, 
Normas de Distancias de Seguridad y Normas de Instalación de Cables de 
Comunicación de ENOSA asimismo, las medidas necesarias para evitar en lo posible 
las molestias del tránsito vehicular y peatonal, así como los daños a la propiedad 
privada. 

Dichas medidas deberán contar con la aprobación del Inspector de Obra; asimismo, 
los trabajos que por alguna razón motiven reclamos vecindarios, estos serán 
subsanados dentro de las 24 horas siguiente. 

Durante la ejecución de la obra y en cada frente de trabajo LA EMPRESA adoptará las 
medidas necesarias de seguridad, tanto para su personal como para los peatones y 
tránsito vehicular, relativas a colocación de señales preventivas, orientación del tráfico, 
tranqueras, señales luminosas, etc., que satisfagan al Concejo Municipal. 

Deberán colocar avisos y señales necesarias que advierten peligro, todo lo cual debe 
ser perfectamente visible para el público de dia y luminoso de noche, de modo tal que 
eviten accidentes. 

Antes de realizar trabajos en estructuras LA EMPRESA deberá tomar las medidas de 
seguridad verificando el estado de la base del poste, de ser posible escarbando 
alrededor de la base para cerciorarse que la estructura no presente deterioro por 
efecto de corrosión. Se prohíbe realizar trabajos en estructuras que se encuentren con 
la base deteriorada. 

LA EMPRESA deberá establecer un procedimiento para asegurar que durante la 
instalación de los conductores de telecomunicaciones quede registro con una 
constancia del cumplimiento de las distancias de seguridad a la red eléctrica, otras 
instalaciones de telecomunicaciones, estructuras, edificios y a nivel del piso, suscrita 
por su supervisor. 

LA EMPRESA deberá supervisar permanentemente sus instalaciones para detección 
de riesgo por incumplimiento de DMS y mantenimiento que le corresponda. 
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2. ESTUDIO TÉCNICO DE SEGURIDAD ELÉCTRICA 

Para la instalación de cables de comunicaciones en postes (de concreto o metálicos) 
de uso compartido con líneas de energía, se tomará en cuenta que el cable de 
comunicaciones se instalará por debajo de las líneas de energía, conservando las 
distancias de seguridad espacios libres de trabajo establecidas en el Código Nacional 
de Electricidad-Suministro 2001 del Perú. (Ver Diagrama N° 1, adjunto). 

DUZP~w i UW44~ oo do 	 en P~ aa u»o CaMO~ 
1 

f 

e 	` 

o-: 
o Q 

•~ 	 ~,~ 

~oRafae :• 

PewNo 	 dP 

L ~  
\!

•I.~ 
O eV~ ~. ^ 	14fñ0 	!p 



A. Distancia Minima dei Cable de Comunicaciones a la Superficie del Terreno 

• En cruce de carreteras y avenidas sujetas al tráfico de camiones: 6,5 m. 
• En cruce de calles y caminos sujetos al tráfico de camiones: 5,5 m. 
• En cruce de ten-enos recorridos por vehículos, tales como cultivos, pastos, 

bosques, huertos, etc.: 5,5 m. 

• En cruce de espacios y vías peatonales o espacios no transftables por 
vehículos: 4,0 m. 

• A lo largo de carreteras y avenidas: 5, 5m. 
• A lo largo de calles y caminos: 5,5 m. 
• En lugares accesibles sólo a peatones: 4,0 m. 

B. Distancia de Seguridad y Espacios Libres de Trabajo 

Conforme al Código Nacional de Electricidad- Suministro 2001, la distancia de 
seguridad vertical mínima de los cables de comunicaciones con los conductores de 
suministro eléctrico debe ser de 0,6 y 1,0 metros, para tensiones hasta de 750 V y 11 
KV, respectivamente. 

Uno de los lados del poste se dejará libre de todo material de telecomunicaciones, en 
un espacio (denominado área libre de trabajo) que permita el paso libre hacia la línea 
eléctrica situada a mayor altura. Esta área debe tener como mínimo 75 cm x 75 cm 
medido en el plano horizontal. (Ver Diagrama N° 1, adjunto). 

C. Número de Niveles para la Instalación de Cables de Comunicaciones en 
Postes de Uso Compartido 

EI número de niveles para la instalación de cables de comunicaciones en postes de 
uso compartido con líneas de energía, depende del tipo de (ínea, uso y altura del 
poste, de tal manera que para cualquier condición de instalación y para la condición de 
máxima flecha de los cables de comunicaciones, estos últimos mantengan las 
distancias de seguridad mínimas exigidas por el Código Nacional de Electricidad. 

En los siguientes Cuadros se muestran los cálculos del número de niveles para la 
instalación de cabes de comunicaciones en postes de uso compartido típicos. 

~,~~ 	Se consideran postes de Alumbrado Público (AP), postes con Líneas de Baja Tensión 

~~
s 1 	(BT) y postes de Alumbrado Público con Líneas de Baja Tensión (AP y BT): de 7, 8 y 9 ` á 

~ 	metros de altura. Además se consideran las siguientes condiciones de instalación: A 
~ lo largo y Cruces de Calles y a lo largo y Cruces de Avenidas. •.~ ~ 

*~R~!~P  

Para la flecha máxima del cable de comunicaciones se toma en cuenta los resultados 
de los cálculos mecánicos realizados en el numeral 3.2. Para el cálculo del número de 
niveles, se considera una separación entre cables de comunicaciones de 10 cm. 
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Cuadro N° 1: Número de Niveles en Postes de 7 metros 

Nota: 

BTA= Baja Tensión con Cable Autoportarrte. 
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.._ uadro N° 2:  Nújner<> _de Nivetos en Poste 	8 metrQ$  
~ áo ñ 1b l~go de ~+a#~ 	 Cruca~ d~ Ca~ic~s 	A b Largo de A lnsl~tacxbn 
so M Ilos[e ~Í~ AT 	 ^,. 

~  @TA B,~y  AP 
., . 
3 8TA ~ y  Af~ 

~T  
3 BiA ~ AP 

-- OT  
á ~ y  

t~rtrl. ~ 
l3TA 

0 ~ 

n 
~ Atl+,r~ dd ~te (m) ~8 8 8 8 ~ 8 8 

vw~i. 
Esp~c~io para ---°- 

Z 

~~
m
~~ do 

~ 
a~ i~ 0.60 1,20 a.&1 1.20 0,60 1,2`0 0.60 1,20 0.8a 1,20 {~,80 1.2 ~D 0.60 l,~0 

N 

z  (m) c. 
C~sianda do ~ 

' 	sa~ldad v6tllcal ó 
ml+t~na da! c~tWe do a  0.~ 0,6i1 0.80 0 0.80 ©.80 0.60 0 a.80 o.t30 0.80 0 0.80 0,60 0.g0 ~ (m) z 
Fiec#~ 	s d~ 

; ~ 
cabie de 

axt+uNtscior ~ea (m) 
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0.50 0,80 0,50 a,SO 0.30 0,60 0,50 0,50 O.áa a.liti t~.50 ~ _ 

D~rniNma dd  
c~ de Ñ 

c~wtxutics~dor~ e t~ 
s~e~e dol loa.,aq 

5,0 5,0 6,0 5,0 6.0 5.5 6,5 5,5 5.s ó.a &.:i 8.6  8.5 6.5 8,5 0,l~ 
. 	y 

a c~ 
tm) ~ 

L,onOttud d° ~ 
empcaamla~to dc 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1.20 1.20 1.70 .20 1 .20 1.2a 1.24 y poste (m) 1.Za 1.20 
Espscia UU► pr~  

CeM~ de 

~~ tm3 
0.70 -O,SO 0.10 O.bO 0~ 

-

T.O  ~,4q -1,0  a,x0 

Ro 

 

.40 -1,0 - o.eo -2.0 -1,40 -2.0 
~,mero de r~n►o~~ $ 
de cvmuNc~cbo„e, 

a  ~ a -- Pl a a o 3 a o 0 a 0 
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; 	~ondi 	de A le LarM de Callers Cruce de Calles A io Largo de Avenidas Guce de AvenWas 
Uso de! Pbala AP 

BTA 

Ap  

Y ~ 
BT  

 BTA ~ y  ~ 
BT 

3 cond. 8TA Sy~ %~ 
gT 

3 cond. 8TA Ap
BT ~ 

BT 

3 Cond. 
BT 

3~ 
Aliura del Poste (m) 8.7 8,7 8,7 8.7 8.7 $.7 8,7 8,7 8,7 8.7 8,7 8,7 8,7 8,7 8,7 8,7 Eapacla para 

aondudores de 
suminlatro de 

0.8 
0 1 .2b 0.60 1,20 0~6  1,20 0.60 1,20 ~6 1.20 0.60 1 1,20 0,80 1.20 

eflefgia (f11) 0 0 

Distando de 
aeguridad verticat 

minima del cable de 
0 0,8p o.óo o.óo o 0.60 0.60 0,50 0 0.6b o,óo 

0.6 
0 0,60 0,60 0.60 

oomunlcedonea (m) 
Flecha máxima dd 

alcadones ~ 	) 0 0,~ 
0.50 0,50 4.5  0 0,50 0.5b 0.50 

0.5 
0.50 0,50 005 Og 

0,50 0.50 0,50 canun 	m 
` 	Dlstanda mtnima dol 

cade de 
bxowba~ a ta 5,0 5,0 5,0 5,0 5,5 5.5 5,5 5,5 6,5 5,5 5.5 5,5 8,5 6,5 6,5 8,5 aupertldo dd temerw 

(m) 

l.ongltud de 
empatramiento de 1Ó 1.30 1,30 1,30 1Ó 1,30 1,30 1,30 1p 1,34 1,30 ~ 1,3 

1,30 1,30 poste (m) 1,30 
Espedo Util par,a 

Cablesde 
ComuNcadones (m) 

1,3  
0  

0.10 0.70 0,10 0.8 
-0,40 0,20 

-  
0.40 

0'8 
0 -0.40 0.2b - 

 
0,4 

' 
0,2 .1,40 b ~ .1,40 

0 p ' umoro de Nivefes 
de Comunicadones ..... 	..~..~u~....._._----_....,...___ 

14  z  

_.~ ..-  
g 2 

._._~_._. 
9 0 3 0 8 0 3 0 0 0 0 0 

~ 

~ M 

C) 
c 
im 
a. 
ó 
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Cuadro N° 3: Número de Niveles en Postes +de 8 metros 
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Civadro N° 4: Número de Niveles en Postes de 9 metros 
Condición de 

~ 	InstafaCióh 
A io 4argo de calies Cruce de Calles A lo I~rgo de Avenidas Cruce de Avenidas 

s 	Uso del Poste AP 8T BTA AP AP BT BTA AP AP BT BTA AP 
3 ~ . Y 3 cond. Y 3 cond. 

AP BT iFAI 
BT BT  Y 3 cond. y ~ 

Aftura del Poste (m) a g 9 $ 0  BT  
Espacio para 0,6 1,20 0,80 1,20 0,80 

9 
1,20 

g 
O,t30 

9 
1,20 

9 
0,8 

9 
1 20 

9 9 9 8 9 9 á 
conductores de 0 . 0,B0 1,2 0,8(7 1,20 0,80  

suministro de energia ' 0  0 Z o 

Dtstancla de seguridad p 0,80 0,80 0,60 . 0 0,60 Q,80 0,50 0 0,B0 Z  
c  verlical mtnima del 0,80 0 8 ~ 0 0,~ 0,6Q 0,80 3 

cabie de 0 (D 
comunicadones (m) ó a  
Fiecha máxima dei 

cable de 
0,5 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 Q, 50 0,50 0.5 0,50 0,60 0,6 Q,50 

~ 
z Q 0,50 0,50 0,50 

comunicaciones (m) 0  0 ~ 

Qistanda min►ma del 5,0 5,0 5,0 5,0 5,5 5,5 6,6 5,5 5,5 
Ñ 

cabie de  5,5 5,5 5,5 8,B 6,5 6,5 8,5 ~ 
;comunicadones a ta M 
superAde del terreno ~, 

(m) y 
Longitud de 

empotramiento de 
1,4 
0 

1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,4 1,40 1,40 1,4 1,40 1.40 a  
0  
m 1,40 y,40 

poste (m) 0  0 3 
Espado Uül para 

Cabtes de 
1,8 
0 

0,30 0,~ 0,30 1,0 -0,2Q 0,4 0 - 1.0 -0.20 0,40 - 0,0 

rt 
ó 

Comuntcadones (m) 0'20 0,2 
-1,20  

0,80 1,20 
dumero de Niveles de 16 4 10 4 11 0  

Comunicaclones 0  5  0  11  0  5 t) 1 0 	1 n n 



3. PROTECCIÓN ELÉCTRICA 

Con la finalidad de proteger a las personas, equipos e instalaciones, contra los voltajes 
inducidos por líneas eléctricas o por descargas atmosféricas y contactos accidentales 
en líneas eléctricas o con otras partes sometidas a tensión, las instalaciones aéreas de 
cables de telecomunicaciones deben ponerse a tierra en el primer poste y por lo 
menos cada 300 metros. Para esto el cable de soporte (cable mensajero) del cable de 
telecomunicaciones y el chasis de dispositivos activos y pasivos, deberán conectarse a 
los electrodos de tierra a través de un conductor de cobre aislado 6 AWG. 

La resistencia de los electrodos de tierra deberá ser como máximo de 20 ohmios. 

También se recomienda utilizar cable de soporte recubiertos ya aisladores en las 
partes expuestas a una caída de líneas eléctricas y con posibilidad de contacto directo 
con partes energizadas. 

4. CONCLUSIONES 

Del análisis antes descrito, se concluye en lo siguiente: 

a. Los postes de 7metros y de Alumbrado Público sólo permiten la instalación de 
cables de comunicaciones en un solo nivel, siempre que tengan un recorrido a 
lo largo de Calles. Los postes de 7 metros con líneas de baja tensión no 
permiten la instalación de cables de comunicaciones. 

b. Los postes de 8 metros y de Alumbrado Público permiten la instalación de 
cables de comunicaciones en ocho niveles en recorridos a lo largo de Calles y 
tres niveles en cruces de Calles y a lo largo de Avenidas. Los postes de 8 
metros con líneas (03 conductores) de baja tensión no permiten la instalación 
de cables de comunicaciones. 

Los postes de 8 metros con cables autoportantes de baja tensión permiten la 
instalación de cables de comunicaciones en dos niveles a lo largo de Calles. 
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• Casco - 
dieiéctrico 
con 
barbiquejo 

• Guantes de 
cuero. 

• Conos 
* Tran,querras 
• Cínta 

señaiizadora 

Traumatismos 
Daños a tercetos 
Atropeiiamiento 

frcevIsado por : 
Miguel zapata AAorey 
23 de Junio 2014 
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 PROTECCION 	Actos Condiciones Se uras) 	CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

• 

• Ejecución incorrecta de ~ 

ios trabajos. 
• Usar EPp,ipp 

inadecuados o 	
l
o 

deteriorados 

Ropa de 
seguridad 
Zapato + 
dieiéctrico 
Casco 
dieléctrico 
con 
barbiquejo 

1. Inspeccionar previamente la zona trabajo 
para determínar materiaies, equipos y 
magnitud de trabajo. 

2. Preparar la totaiidad de los materiales y 
equipos a utiiizar. 

3. Verificar que el personal cuente con todos • 
los impiementos de seguridad ñecesarios 
para esta actividad y en perfectas . 
condiciones. 

4. Seleccionar una grúa adecuada al . 
tamaflo y peso .de los eiementos a 
transportar. 

S. En casos de zonas no accesibies para la 
grúa, se seieccionara al número de 
personas necesarias y , equipos 
adecuados para reaiizar la maniobra. 

Probar todos los equipos antes de ser 
utilizados, para asegurar su eficacia. 
Ei poste debe ser transportado en posición 
horizontal. 
Utiiizar personal experimentado. 

Wilnner Sé 
de Jun 

a~ 

\~ I~ 

0 	ó  

~ 

(a) uo`S`~~ 

Ava10 

Señaiización I • 
• 

6. Colocar las señales de aviso y protección 
de la zona de trabajo, e identificar al • 
ejecutor de los trabajos. 

7. Dentro de la zona señaiizada deben 
coiocarse todas herramientas, equipos, y •  
lá grúa. 

rcevisaao por : 	 Revisado por : 
Manuel De La CrUz Quiroz 	Qerardo Rueda Avalo 23 de Junio 2014 	 23 de Junlo 2014 

No iniciar las tareas sin antes delimitar y 
proteger completamente la zona de 
trabajo. 
Señatizar la zona de aimacenamiento de 
poste para evitar ingreso de personas 
extraña a lá obra 

wproparfo por: 
Justo Estrada Lebn 
23 de Junlo 2014 



RIESGOS POTENCIALES 1 ELEMENTOS Di 
PROTECCION 

Desconocimiento de 
los riesgos de la tarea 
y del entorno. 

• Casco 
dieléctrico con 
barbiquejo 

. Calzado 
dieléctrico 

IP  
1.  

2.  

3.  

~4. 
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PROCEDIMIENTO ST/  
ROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

(Actos y Condiciones Seguras)  
La charla de 5 minutos se realizará en la 
zona de trabajo. 
EI supervisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y explicar los riesgos 
potenciales de la tarea y del entomo, las 
medidas de control y el procedimiento de 
trabajo. 
Durante la charla se reciben los aportes 

de (os miembros del grupo. 
La charla debe reforzarse utilizando el 
plano o croquis, esquema unifilar, orden 
de trabajo, AST y disposiciones de 
trabajo. 

Excavar el hoyo para la cimentación del . 
poste, de acuerdo a las normas. No debe 
dejarse abierto el hoyo, exponiendo a 
caidas. Se debe usar guantes, mascarilla • 
y anteojos. 
De acuerdo a ia zona, preparar el poste • 
con un elemento anticon•osivo (alquitrán, 
pintura anticorrosiva, etc.), pintando ei 
poste hasta 2 m. Por encima de la base. 
Preparár la mezcla de cemento y' 
agregados para , la cimentación de 
acuerdo a- norma, usar guantes, • 
mascarilla y anteojos. 
Izar el, poste mediante la grúa, contando 
con el apoyo de trabajadores a nivel del • 
suelo, quienes dirigirán el poste ai hoyo 

rcevisaoo por : 	 Revisado por : 
Manuel De La Cruz Quiroz 	 Gerardo Rueda Avafo 
23 de Junio 2014 	 1 23 de Junio 2014 

kRD DEL TRABAJO  

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

• Identificar los riesgos potenciales en el 
entorno de la zona de la tarea 

• Revisar los ASTs de la tarea 

EI material de excavación se deberá 
acumular en forma ordenada, dejando 
pases libres para fos transeúntes. 
Durante la elevación del poste el 
supervisor guiará al operádor de grúa. 
Et personal levantará carga manual hasta 
25 kg como máximo, previa autorización 
del Ingeniero supervisor. 
EI personal adoptará posturas adecuadas 
para evitar problemas de ergonomfa. 
El personal no debe utilizar aihajas ni 
prendas que contengan partes metáficas 
durante la realización de la tarea. 
No iniciar ningún trabajo si alguna de las 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada. 

wprooaao por. 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 

• Traumatismos 
• Daños a terceros 

• Casco 
dieléctrico 
con 
barbiquejo 

• Anteojo de 
seguridad 

• Guantes de 
cuero, 

• Calzado con 
pianta 
aislante. 

• Mascarilla 
buconasal 

10 

11 

12 
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1 MKUCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 
_ (Actos y Condi'ciones Seguras)  

onentación correcta del poste. 
13 Cimentar la base del poste: verter la 

mezcla con piedra piica de 8" 0 ai hoyo, 
cerrarldo con la punta de diamante para 
evitar acumulación de agua en la base 
del poste ' 

14 En el caso de lugares no accesibies para 
fa grúa, izar el poste de concreto con 
ayuda de tijerales de fierro, equipos 
adecuados y dei personal necesario para 
la maniobra. 

4RD DEL TRABAJO 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

• No se permitira reaiizar trabajos bajo los 
efectos de aicohol y drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar fa 
habifidad de las personas que Intervengan 
en la tarea. - 

• Concentración en la tarea. 
• Et personal deberá contar con sus IPP 

requeridos para la ejecución de la tarea 

Traumatismos. 
Daños a terceros. 
Robo de las 
instalaciones por 
terceros. 

• Casco 
dieléctrico 
con 
barbiquejo 

• Calzado con 
planta 
aislante, 

• Guantes de 

8. Recoger los equipos y herramientas 
empieadas en el trtrabajo, veriflcando su 
operatividad para una próxima utilización. 

9. Resanar y ordenar la zona de trabajo, 
dejándola iibre de restos de materiales 
y/o efementos extraños. 

10. Retirar las señafizaciones que ya no sean 
necesarias en la zona de trrabajo. 

11. Asegurar el cerrado de los dispositivos de I  

~ Reportar los equipos y/o hemamientas que 
hayan sufrido despenfectos, para su 
Inmediata reparación. 

~ • 
Reti!ro 
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TAPAS DEL 	RIESGOS ELEMENTOS DE PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 
á~ 	~~/n 	ñ  RABAJO POTENCIALES PROTECCION 

PROCEDIMIENTO DE tRABAJO SEGURO 
Actoa 	Condictones Se uras CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

á 	i3 ~~ 3p' 	~ 1. 	Inspeccionar previamente la zona trabajo 
~ _ • 	E'ecución J 

incorrecta de los 	• Casco dieléctrico con 
para determinar materiales, equipos y• 
magnitud de trabajo. Se utilizarán los métodos y equipos más 

Preparación trabajos. barbi quejo 7. 	Pre ar p 	ar la totalidad de los materiales y adecuados para cada tipo de terreno 
con el fin de no alterar su cohesión • 	Usar EPP,IPP 	• Calzado dieléctrico equipos a utilizar. natural. 

~~ ~~~ 
~ 

inadecuados o 
deteriorados 

3. Verificar que 	el 	personal cuente con. 
todos 	Ios 	implementos 	de se uridad g 

Probar todos (os equipos y herramientas 
~m ' necesaríos 	para 	esta 	actividad 	y 	en 

antes de ser utilizados, para asegurar 

gy 	~ ~ • Casco 
erfectas condiciones. su eficacia. 

~ 
dieléctrico con 4. Colocar las señales de aviso y protección 

~ 	Señalizaclón 
• 	Traumatismos 
• 	Daños a 	• 

barbi ue'o q 	J 
Guantes de cuero. 

de la zona de trabajo, e identificar al 
ejecutor de los trabajos. • terceros 	• Conos S. 	Dentro de la zona señalizada deben No iniciar las tareas sin antes delimitar y 

proteger completamente la zona de • 	Atropellamiento 	• Tranqueras - colocarse todas herramientas, equipos. trabajo. 
• Cinta señalizadora 

• 	Traumatismos 	' Casco dieléctrico con 6. 	Retirar de 	la 	zona : de trabajo a 	las 
Coordinación • 	Daños a 

terceros 	• 
barbiquejo 
Calzado con planta 

personas ajenas, y de ser necesario, 	. 
detener o desviar el tránsito Las herramientas deben estar 

• 	Atropellam(ento a(slante. vehicular 
y/o peatonal. ordenadas en un lugar evitando 

obstaculizar el paso 

•.Casco dieléctrico con 
7 	La eJecución de la excavación del hoyo 	• El material de excavación se deberá 

barbiquejo se ejecutará con dos personas como acumuiar en farma ordenada, dejando 
• 	Traumatismos 	• Anteojos de seguridad 

minimo pases libres para los transetintes. 

. 	i 	jecución . 	DaPfos a 	• 
terceros 

Guantes de cuero. 
• 

8 	Acopiar 	eI 	material 	producto 	de 	la 

El 	personal 	levantará 	carga 	manual 
hasta 25 kg como máximo, 	previa ~ • Calzado con planta excavación a una distancia minima del autorización del Ingeniero supervisor. ° 	~ 

a 	' a; • 
aislante. 
Mascarilla con filtro 

bbrdé igual a la mitad de la profundidad 	' El 	personal 	adoptará 	posturas 

a~d,o 
de 	la 	excavación, 	en 	terrenos 
deleznables la distancia será ígual á la 

adecuadas para evitar problemas de 
er8onom(a. 

Elaborado 	. 
VYilmer Sandov r---v 	 a 

rofundidad 	de 	la 	excavación 0.6 m• Revisado or : 
p 	 Revlsado por : a ~̀ ' 	Mi 	 Revisado ~r  ; 

El personal no debe utilizar alhajas ni 
~ ~ efe ~~rv 	23 de Junio 20 ~a~ 	. ~~ 9uel Zapata Morey 	 Manuel De La Cruz Quiroz 	 Gerardo Rueda Avalo ¡~C ~ 	~" 	23 de Junio 2014 	 23 de Junio 2014 

AProbado por 
Justo Estrada León 

~ 23 da Junio 2014 23 de Junio 2014 
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i 
~ 

0 
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12 Retirar las señalizaciones que ya no 
• 	Traumatismos. sean necesarias en la zona de 

• 	DaPios a 	• Casco dieléctrico con trabajo. 

terceros. barbiquejo 13 Recoger tos equipos y herramientas 
a 	Robo de las 	• 

Calzado con planta empleadas en el trabajo, verificando 

instafaciones por • 
aíslante, su operatividad para una próxima 

utilización. 
terceros. Guantes de cuero. 

14 i2esanar y ordenar la zona de 	- 
trabajo, dejendola libre de restos de 
materiales 	/o elementos extraños. 

w~r` 
amari 	~ 

a~ 	~ 

evleado 	r : P~ 
guel Zapata Morey 

23 de Junlo 2014 

Revlaado por : 	 Revlaado por : Manuel De La Cnrz Quiroz 	Gerardo Rueda Avalo 23 de Junio 2014 	 23 de Junlo 2014 

Retiro 

Ava~ 
.~... 	 [ 

Elaborado por: 
Wilmer Sandoval 

yale (1ñ~ á~ 	23 de Junio 2014 
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	PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 

EXCAVACION DE HOYOS PARA IZAR POSTES 
Código: 	PETS-ENO-5-010 
Versión: 	01 /23-06-2014 
Página: 	2 DE 3 

PROCEDIMIENTO 
:LEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGI 
PROTECCION 	 Actos Y Condiciones Se urss 

comó minimo). 	 . 

tut:SGO EN EL 
F~ 	PAS DEL 	RIESGOS 

q W ;~ 	ABAJO 	POTENCIALES 
o id  ~ ~ 	ó  

_ avs na 

m 
~  

9 En caso de encontrar acumulación de 
agua, se trabajará sólo si esta es 
controlada por un equipo de extracción y 
sea supervisada, 

10 Excavar el hoyo para la cimentación del 
poste, de acuerdo a Ias normas. No debe 
dejarse abierto el hoyo, exponiendo a 
cafdas. Debe usar guantes, mascarilla y 
anteojos. 

11 El fondo de la excavación luego de ser 
firmemente compactado se ejecutara un 
solado de 20 cm plano para permitir una 
distribución uniforme de la presión de las 
cargas verticales actuantes. 

Nt1ARD DEL TRABAJO 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

préndas 	que 	cóntengan 	partes 
metálicas durante la realización de la 
tarea. 

• No iniciar ningún trabajo si alguna de las 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada. 

• No se permitirrá realizar trabajos bajo los 
efectos de alcohol y drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar ta 
habilfdad de las personas que 
intervengan en la tarea. 

• Concentración en fa tarea. 
• E( personal deberá contar con sus IPP 

requeridos para la ejecución de la tarea 
• Durante las excavaciones, el Contratista 

tomará todas las medidas necesarias 
para evitar la Inundación de los hoyos, 
pudiendo emplear el método normal de 
drenaje, mediante bombeo y zanjas de 
drenaje, u otros medios previamente 

áprobados por la Suoervisión. 

• Reportar los equipos ylo herramientas 
que hayan sufrido desperfectos, para su 
ínmedíata reparación. 

nprooaao por: 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 
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IZAJE DE POSTES Y CIMENTACION 	 Versión: 	01/23-06-2014 
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 RIESGO EN EL TRaRe.in 

STANDARD 

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

1. 

3. 

• Casco dieléctrico con 12. 
barbiquejo 

• Calzado dleléctrico 

~ W  ' 0' ~2 	APAS DEL RIESGOS 
= 	TRABAJO svs ~aa  pOTENCIALES 

• 	Ejecución 
; ¡~ incorrecta de los 

~ trabajos. 
~ 	reparacián • 	Usar EPP,IPP 

? inadecuados o 
deteriorados 

• Traumatismos 
Señalización 	• Daffos a terceros 

• Atropellamiento 

CHARLA DE 

MINUTOS 
CINCO 

entomo. 
la tarea y dei 
de los riesgos de 
Desconocimiento 

jete Un;~J 	 23 de Junio 201 
Wilmer SandovF 

a 	¡g 
O~ 	yJ 

~r (a1 nr,e.J 

ELEMENTOS DE 
PROTECCION 

• Ropa de seguridad 
• Zapato dieléctrico 
Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Calzado dieléctrico 
• Guántes de cuero. 
• Conos 
• Tranqueras 
• Cinta señalizadora 

SEGURO 
Actos y Condtciones Se uras 
Inspeccionar previamente la zona 
trabajo para determinar materiales, • 
equipos y magnitud de trabajo. 
Preparar la totalidad de los • 
materiaies y equipos a utilizar. 
Verificar que ei personal cuente con 
todos los implementos de seguridad . 
necesarios para esta actividad y en 
pen`ectas condiciones. 
Seleccionar una grúa adecuada al • 
tamaño y peso de los elementos a 
trar►sportar. 
Seleccionar los tripodes y cabrias • 
adecuadas. 

COlocar las señales de aviso y 
proteccián de la zona de i:rabajo, e• 
identificar al ejecutor de los trabajos. 
Dentro de Ia zona señalizada deben 
colocarse 	bdas 	herramientas, . 
equipos, y la grúa. 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

En la inspección se determinará el acceso 
a la zona de trabajo. 
En localídades que cuenten con carreteras 
de acceso, los postes se izaran mediante 
una grnia. 
En localidades que no cuenten con 
carreteras de acceso, los postes se izarán 
mediante tripodes y cabrtas, 
Probar todos los equipos antes de ser 
utilizados, para asegurar su eficacia. 
EI poste debe ser transportado en posicíón 
horizontal. 

No iniciar las tareas sin antes deiimitar y 
proteger completamente la zona de 
trabajo. 
Señalizar la zona de almacenamiento de 
poste, piedra y agregados para evitar 
ingreso de personas extraña a la obra 

• Identificar los riesgos potenclales en el 
entorno de la zona de la tarea 

• Revisar los ASTs de la tarea 

^ProoaoO por: 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 

La charla de 5 minutos se realizara 
en la zona de trabajo. 
EI supervisor encargado deberá 
reunir a todo el personal y explicar 
los riesgos potenciales de la tarea y 
del entomo, las medídas de control 
y el procedimiento de trabajo. 
Durante la charla se reciben los 

i~
!o q 	rnevisaqo por : 	 Revlsado por : g 	Miguel Zapata Morey 	 Manuel De La Cruz Quiroz 	

Revtsado

~214
~~b 	23 de Junio 2014 	 23 de .lunio2014 	 ~erardo Ralo 

23 de Juni 



a ó S~ ~ 	 -- -- ---  
~~~ ~ ETAPAS DEL 	RIESGOS 

~ I~ ~ TRABAJO 	POTENCIALES 
- Dvs oa~

a  
ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PROTECCION 	SEGURO 

Actos Y Condiciones Se uras 
aportes de los miembros del grupo. 

4. La charia debe reforzarse utiiizando 
el plano o croquis, esquema unifilar, 
orden de trabajo, AST y 
disposiciones de trabajo. 

DEL 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES . 

• Traumatismos 
• Daños a terceros 
• Atropellamiento 

Ejecución 	• Traumatismos l o Daños a terceros 

• Casco dieléctrico con g. Retirar de la zona de trabajo a las 
barbiquejo 	 personas ajenas, y de ser 

• Calzado dieiéctrico 	necesario, detener o desviar el 
trfinsito vehicular y/o peatonal. 

9. Excavar el hoyo para la ubicación 
del poste,- de acuerdo a las normas. 
No debe dejarse abierto el hoyo, 
exponiendo a caidas. Debe usar 

~ guantes, mascarilla y anteojos 
10. El fondo de la excavación iuego de 

• 	Casco. dieiéctrico ser 	firmemente 	compactado 	se con barbiquejo ejecutara un solado de 20 cm piano 
• 	Anteojo de seguridad para 	permitir 	una 	distribución 
• 	Guantes de cuero, uniforme de la presión de las 
• 	Calzado con planta 

cargas 
verticaies actuantes. 

aislante. 11. Preparar la mezcla de cemento y 
• 	Mascarilla buconasal agregados para la cimentación de 

acuerdo a 	norma, 	usar guantes, 
mascariiia y anteojos. 

12. El cemento, agregados, agua, 	la 
dosificación 	y 	las 	pruebas, 
cumpliran con las prescripciones del 
Reqlamento 	Nacional 	de 

• Los postes apiiados deben contar con 
tacos para evitar desiizamientos 

• La piedra pilca y agregados no deben 
irnpedir el paso de transeúntes y deben 
estar dentro de la zona señalizada 

• El material de excavación se deberá 
acumular en forma ordenada, dejando 
pases libres para los transeúntes. 

• Durante el izaje de los postes ningún 
obrero ni persona alguna se situará por 
debajo del poste, cuerdas en tensián, o en 
el agujero donde se instalará en el poste. 

• Durante la eievación del poste el 
supervisor guiará al operador de grúa. 

• En ningún caso los postes serán 
sometidos a daAos o a esfuerzos 
excesivos. 
Los postes de anguio y terminal se 
instaiarán con una inclinación en sentido a 
lo resuitante de cargas. Esta inclinación no 
será mayor que el diámétro en (a cabeza del 
poste. 
EI personal ievantará carr,a maniinl i,~~ ► , 

q~ < 
~ 

ó 	¡ 

4~=  (6) 1105~~ 

claoorado por. 	ag 	~ . 
Wllmer Sandoval5 	a 	~ 	~ 

Revisado por : 
Miguel Zapata Morey 

Revlsado por : 
Manuet De La Cruz Qulroz Revisado 	Aprobado por: ueda 23 de Junta 2014 	~~ . 23 de Junio 2014 23 de Junla 2014 

Gerardo R 	Avalo 	 Justo Estrada Leórt 23 de Junio 2014 y 23 de Junio 2014 
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CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

25 kg como máxlmo, previa autorización 
del Ingeniero supervisor, 
EI personal adoptará posturas adecuadas 
para evitar problemas de ergonomfa. 
EI personal no debe utiiizar aihajas ni 
pnendas que contengan partes metáiicas 
durante la reaiización de la tarea. 
No Iniciar ningún trabajo si afguna de tas 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada, 
No se permitirá realizar trabajos bajo los 
efectos de alcohol y drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar ia 
habilidad de las personas que Intervengan 
en la tarea. 
Concentración en la tarea. 
EI personal deberá contar con sus IPP 
requeridos para ia ejecución de la tarea 

9~  
Enosa 
	PROCEDIMÍENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO 

IZAJE DE POSTES Y CIMENTACION 

RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCED 
TAPAS DEL 	RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TR TRABAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 	 SEGURO 

Áctos y Condiciones Se 
Construcciones para la resistencia a 
ia compresión especificada. 

13. Posicionado el camión grúa en un 
lugar adecuado para el izaje, el 
brazo hidrr3uiico estará en la 
dirección necesaria para el izaje. 

14. Se ubica eI punto de izaje en él 
poste y se coioca la esiinga 
ahorcando el paste y sujetando con 
el gancho al brazo hidráuiico, ei 
operador de la grúa reaiiza las 
maniobras mecánicas necesarias 
hasta que el poste este dentro del 
hoyo y en posición deseada. 

15. El responsabielcapataz del grupo 
•verifica la verticalidad dirigiendo al 
operador de grúa, hasta dejar 
totaimente vertical y posición finai, 

16. Cimentar la base del poste: verter la 
mezcla de cemento con piedra piica 
de 8" (D al hoyo, cerrando con la 
punta de diamante para evitar 
acumuiación de agua en la base del 
poste 

Ubdi o: 	PETS -ENO-D-011  
Ve r s i ó n: 	01 /2 3-06-2 014 
Página: 	3 DE 4 
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 	Códi o: 	PETS-ENO-D-011 

IZAJE DE POSTES Y CIMENTACION Versión: 	01123-06-2014 
Pá ina: 	4 DE 4 

F ~rEc~n  ~o 	COy  RIESGO EN EL TRABAJO 	
PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 

t~ ETAPAS DEL RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

~
~~, TRABAJO POTENCIALES 	PROTECCION 	 SEGURO 	 CONTROLES Y RECOMENDACIONES ~;~ Actos 	Condiclones Se uras 

~ 3vs nbaa  17. Retirar las señalizaciones que ya no 
sean 	necesarias en la zona de 

• 	Traumatismos. 	 trabajo. 

• 	Datlos a terceros. 	• 	Casco dieléctrico 	18. Recoger los equipos y herramientas 
~~~ Retiro empleadas en el traba o, verificando e . 	Robo de las 	• 	Calzado con planta 	 1 	 Reportar los equipos y/o herramientas su 

¡ ~ 
-j •$ s—~—  

aislante. 	 que operatividad para una próxlma 	hayan sufrido desperfectos, para su instalacÍOnes por 	 u6lización. 	 inmediata . 	Guantes dé cuero. ~ reparación. terceros. 	 19. Resanar 	y 	ordenar 	la zona 	de 
trabajo, dejándola Iibre de restos de 
materiales y/o elementos extraños. 

CONDICIONES 
1. 	No se debé alterar el orden de los pasos estipulados y ante cuatquier duda que se pre sente durante 

supervisión. 	 el trabaJo, se deberá corisultar a la 
' 

~g 
2. EÍ trabajador se deberá encontrar en perfecto estado físico y mental, para la reatización de sus 3. Ei 

t 
acGvidades. uniforme completo consta de camisa y pantalón (según Normas de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utilizar . permanentemente durante ei. horrario de trabajo. 

4. El uso 	Conservación de los EPP y IPP son obfiaatorios 

i.'~S II~:I~FAIi1F17 TAnA An~-nnn... .. 
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS Código: PETS-ENO-D-012 

REEMPLAZO DE REDES AÉREAS B.T. CON CABLE AUTOPORTANTE Versibn: 01123-06-2014 
Pá ina: 1 DE 5 

~ 

RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 
_ ó ETAPAS DEL 	RIESGOS 	ELEMENTOS DE PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
a 	TRABAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION SEGURO CONTROLES Y RECOMENDACIONES 
' Actos 	Condiciones Se uras 

1.  Inspeccionar previamente la zona 
trabajo para determinar materiales, 
equipos, 	r,nagnitud 	de 	trabajo 	y 
estado de postes a escalar. 

2.  Identificar el tramos de conductor a• 
reemplazar 	y 	comunicar 	los Probartodós los equipos antes de ser — ~ 
suministros 	de 	inicio 	y 	fin 	para • 

utilizados, para asegurar su eficacia, 
A programar 	eI 	traspaso 	de  Advertir mal estado de postes y no 

acometidas 	por 	parte 	del 	area escalar, programar reemplazo 
Comercial. 	 • Veriflcar que personal que va a ejecutar 

3.  Preparar 	la 	totalidad 	de 	los trabajos en altura tengan certificados 
materiales y equipos a utilizar. anuaies de suficiencia médica, los 

• 	Ejecución mismos que deben descartar: todas las 
incorrecta de los 
trabajos. 	• 	Casco dieiéctrico con 4.  Verificar que eI personal cuente enfermedades neurológicas y/o 

barbi ue' Preparación 	• 	Usar EPP,IPP 	q ~o  
con 	todos 	los 	implementos 	de 
seguridád 	necesarios 	para 

metabólicas que produzcan alteración 
de la conciencla súblta, déficft  • 	Calzado dieléctrico inadécuados o 

esta 
actividad 	y 	en 	perfectas estructural o funclonal de mlembros 

deteriorados condiciones. superiores e inferiores, obesidad, 
trastomos del equilibrio, alcoholismo y 

S. Verificar los permisos de trabajos, enfermedades psiquiétricas, 
solicitud de intervención, Orden de 	• Cumplir 	con 	io 	establecido 	en 	el 
Trabajo, Plano Proyecto y Previsto Reglamento Nacional de Tránsito y de 
Municipal y todo aquel documento Vehiculos, 
adicional que permita el desarrollo 	•tas herramientas, materiales y equipos 
de los trabajos. a transportar deberán ubicarse en forma 

. ordenada y segura en el vehlculo. 
6. Para realizar trabajos en altura o 

en distintos niveles a partir de 1.80 
métros se usará un sistema de 
prevención y detención de cafdas, 
taies como: Ifnea de vida y arnés 

Elaborado po , 	 cy 	;. 	Revlsad0 por : 	 Revisado Wiimer Sandova 	M%  a 	o 	Miguel Zapata Morey 	 Msnuel De 23 de 	 ~y~ 

por : 	 Revisado por : 
La Cruz Quiroz 	Gerardo Rueda Avalo 

Aprobado por: 
Justo Junio 2014 	 23 de Junio 2014 	 23 de Junio 

 f 
2014 23 de Junio 2014 

Estrada León 
23 de Junio 2014 



DEL 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

No iniciar las tareas sin antes deiimitar y 
proteger completamente la zona de 
trabajo. 

X:-L 	Eno5a 
	PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 	Código: 

REEMPLAZO DE REDES AÉREAS B.T. CON CABLE AUTOPORTANTE Versión 
AZT~~A   

~ 	 Pá ina: 
~ 	 RIESGO EN EL TRABAJO 

PETS-EN0-D-012 
01 /23-06-2014 
2DE5 

ETAPAS DEL 	RIESGOS ELEMENTOS DE 
PROCEDIMIENTO ST 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
rW: 

	
~ 	TRABAJO 	POTENCIALES PROTECCION SEGl1R0 

Actos 	Condiaiones Se uras 
de cuerpo entero con absorvedor 
de 	impacto 	además, 	los 
trabajadores 	deberán 	tener 
certificados anuales de suñciencia 
médica, los mismos que deben 

m descartar: todas las enfermedades 
neurológicas y/o metabólicas que 
produzcan 	alteración 	de 	la 
conciendia 	súbita, 	déficit 
estructural 	o 	funcional 	de 
miembros superiores e inferiores, 
obesidad, trastornos dei equiiíbrio, 
alcoholismo 	y 	enfermedades 
psiqulátricas. 

~ 

• 	Casco dieléctrico cori 7. 	Colocar las señaies de aviso y 
barbiquejo protección de la zona de trabajo, e • 	Traumatismos 

Señalización 
• 	Zapatos diléctricos identificar 	al 	ejecutor 	de 	los . 	Daifos a terceros • 	Guantes de cuero. trabajos. 	

~ 

• 	Atropellamiento • 	Conos 
• 	Tranqueras 
• 	Cinta senalizadora 

• Casco dieiéctrico con 	8. Retirar de la zona de trabajo a las . 
barbiquejo 	 personas ajenas, y de ser 

• Traumatismos 	. Zapatos diléctricos 	necesario, detener o desviar el 
• Daños a terceros • Guantes de cuero. 	tránsito vehicular y/o peatonal, 	~ 

• At ellamiento 	• Chaleco refiectivo de 	8. Revisar el estado de loa postes 
seguridad 	 antes de escaiarlos. 

R~ t 	Revtsado por : 	 Revlsado 
Miguef Zapata Morey 	 Manuel be~Lar Cruz Quiroz 	 ev1~do por : 
23 de Junio 2014 	 23 de Junio•2014 	

Qerardo Rueda Avalo 
~ 	 23 de Junio 2014 

~ 0 
	 Coordinación 

Wilmer Sandoi 

/" ~̀ 

	 23 00 Junio 20 

0 

Antes de iniciar la labor, el jefe de 
cuadriiia con todo el personal tendrá la 
charla de segurktad. 
Verificar el estado actual de los cabies 
y/o conductores, armados y retenidas a 
fin' de evitar acciones bruscas que 
originen la caida o desprendimiento de 
ios mismos. 

Rprooaao por. 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 
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h RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 
1 APAS DEL 	RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

TRABAJO 	POTENCIALES 	 PROTECCION 	 SEGURO 	 CONTROLES Y RECOMENDACIONES 
IActos y Condiciones Seauras ► 

i; G ~ ~~ 	 • 

i 	`{+~ Li~ . ~j• 

Eiaborado por: 
WilmerSandoval 	~ . 
23 de Junio 2014 	 ~ 
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Ejecución - 

• Traumatismos 
• Daños a terceros 
• Accidentes 

imprevístos, 
descarga 
eiéctrica. 

• Cafda de aitura 
>1.8m 

vísauo por : 
iuel Zapata Morey 
de Junlo 2014 

• Ropa de trabajo. 
• Calzado dn seguridad 

con pianta aislante. 
• Casco dieléctrico con 

barbiquejo. 
• Chaleco reflectivo de 

seguridad. 
• Guantes de cuero 
• Guantes dieléctricos 
• Elemento de 

señalización (cinta de 
señalización con sus 
respectivos soportes, 
tranquera de seguridad, 
conos de seguridad, 
ietreros de seguridad 
vial) 

• Anteojos contra impacto 
• Cinturón de seguridad 

con doble estrobo 
• Escalera de materíal 

aíslante. 
• Estrobo. 

1. Instalar la escalera sqbre el poste 
asegurándola al poste con las 
sogas 

2. Subir a la parte aita del mismo y 
asegurarse al equipo de izaje con 
correa de seguridad y estrobo„ 

Se identificarán las fases y el neutro 
portante en el cable y se marcaran 
de acuerdo a como se encuentra la 
red existente. 
EI tendido dei cable autoportante 
será en paraielo a la instalación ya 
existente, 
Luego de conectar las cajas de 
derivación el cable autoportante 
será empalmado con conectores 
cuña UDC al cable que saie de la 
Ilave de distribución del tabiero de 
BT, haciendo cuello en los puntos 
extremos y anclarlo en !os postes 
de c.a.c de doble armado. 
El responsable de trabajo verificará 
el correcto conexionado de los 
cables y el prensado de acuerdo al 
Plano Proyecto. 
AI descender del poste el trabajador 
deberá estar en todo momento 
estrobado 

• Cumplir con lo establecido en las 
normas de Señal¡zación de 
ELECTRONOROESTE S.A. 

• No iniciar las actividades sin antes 
haber deiimltado y protegido 
completamente la zona de trabajo. 

• Por lo general la conexión del cable 
autoportante con el cable de salida 
del tablero de BT., será con energla 
por lo„ que se deben empiear los 
guantes dieléctricos y la pistola para 
conectorés cuñas. 

• Para efectuar conexiones el 
personal deberá usar sus guantes 
dieiéctricos 

• EI trabajo debe ser reaiizado . por 
dos personas calificadas. 

• EI personal levantarrá carga manual 
hasta 25 kg como máxímo, previa 
autorización del ingeni;ero 
Electricista o Mecánico Electricista 
Supervisor 

• EI personal adoptará posturas 
adecuadas para evitar problemas de 
ergonomía. 

• EI personal no debe utilizar alhajas 
ni prendas que contengan partes 
metálicas durante la realización de 
la tarea, 

Apronado por: 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 
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• No iniciar ningún trabajo si alguna 
de las personas no se encuentra 
debidamente capacitada. 

• Restriccíón de acceso al personal 
no autorizado a zonas energizadas, 
debidamente señalizadas e 
identificadas. 

• No se permitirá realizar trabajos 
bajo ios efectos de alcohol y drogas 
narcóticos o medicamentos que 
pueda afectar la habilidad de las 
personas que intenrengan en la 
tarea. 

• En todas . las etapas descritas en 
éste procedimiento se deben 
observar las condiciones de 
segurldad establecidas, 
especlficamente en cada situación. 

• Cumplirniento estñcto dei presente 
procedirniento. 

• Concentración en la tarea. 
• El personal deberá contar cnn eiie 

a 

~ 
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RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 

TAPAS DEL RIESGOS ELEMENTOS DE 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

SEGURO CONTROLES Y RfwCOMENDACIONES 
> RABAJO ; POTENCIALES PROTECCION Actos y Condiciones Se uras 

5~ • 	Retirar las senalizaciones que ya no 
sean 	necesarias en la zona de 
trabajo. 

• 	Traumatismos. e 	Casco dieléctrico con • 	Recoger ios equipos y herramientas 
a 	Daños a terceros. barbiquejo empleadas en ei trabajo, verificando • 	Reportar ios equipos ylo herramientas 

Retiro . 	Robo de las 9 	Calzado con pianta su operatividad para una próxima que hayan sufrido desperPectos, para su 
instaiaciones por aisiante. 	' utiiización. inmediata reparación. 
terceros. 0 	Guantes de cuero. • 	Ordenar 	la 	zona 	de 	trabajo, 

~ dejándolá 	libre 	dé 	restos 	de 
~ materiales y eiementos extraños 

No se debe aiterar ei orden de los pasos estípuiados y ante cúaiquier duda que se presente durante el trabajo, se deberá consuitar a la 
supervisión. 

2. El trabajador se deberá encontrar en perfecto estado fisico y mental, para la reaiización de sus actividades. 
3. El uniforme compieto consta de camisa y pantaión (según Normas ~ de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utiiizar 

y 	 permanentemente durante el horario de trabajo. 
4. El uso y Conservación de los EPP y IPP son obiigatorlos 

iSUSPENDER TODA ACTIVIDAD SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO bE DUDA O ANOMALÍA, HASTA QUE SEA 
RESUELTAI 

~ 
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1, 	 RIESGO EN EL TRABAJO 

AS DEL 
	

RIESGOS 
	

ELEMENTOS DE 
POTENCIALES 
	

PROTECCION 
CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

Probar todos los equipos antes de ser 
utilizados, para asegurar su eficacia. 
Advertir rnal estado de postes y no 
escaiar, programar reemplazo 
Verificar que personal que va a ejecutar 
trabajos en aitura tengan certificados 
anuales de suficiencia médica, ios 
mismos que deben descartar todas las 
enfermedades neurológicas y/o 
metabólicas que produzcan alteración 
de la conciencia súbita, déficit 
estructural o funcional de miembros 
superiores e inferiores, obesidad, 
trastomos del equilibrio, alcoholismo y 
enfermedades psiquiátricas. 

PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

SEGURO 
Actos y Condiciones Se uras 
inspeccionar previamente la zona 
trabajo para determinar materiales, 
equipos, magnitud de trabajo y 
estado de postes a escalar 
Preparar la totalidad de los 
materiales y equipos a utilizar. 

• 
Verificar . que el personal cuente 
con todos los implementos de • 
seguridad necesarios para esta 
actividad 	y 	en 	perFectas • 
condiciones. 

Para realizar trabajos en altura o 
en distintos niveles a partir de 1.80 
metros, los trabajadores deberán 
tener certificados anuales de 
suficiencía médica, los mismos que 
deben descartar todas las 
enfermedades neurológicas y/o 
metabólicas que produzcan 
alteración de la conciencia súbita, 
déficit estructural o funcional de 
miembros superiores e inferiores, 
obesidad, trastornos del equilibrio, 
alcoholismo y enfermedades 
psiquiátricas. 

Preparación 

J 

• Ejecucián 
incorrecta de los 
trabajos. 

• Usar EPP,IPP 
inadécuados o 
deteriorados 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 	 1 4. 

• Calzado dieléctrico 

~°~l 	,.~ 

~ 

~
~ d  

~ n; w 

Seña1 ón • 	raum tismos 
• 	Qaños 	terceros 

• Casco dieléctrico con 
barbiqueja 

S. 	Colocar 	las 	señales 	de 	avíso --y 
protección de la zona de trabajo, e •  
identificar 	al 	e'ecutor 	de 	los 

1laborado po 	M1.~ —" '° ~ 
~ Luu, 	. 
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Revisado por : 
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No iníciar las tareas sin antes delimitar y 
proteger completamente la zona de 

Aprobaoo por: 
Justo Estrada Leán 
23 de Junio 2014 



• Atropellamiento • 
a 
• 
• 
a 

Zapatos diléctricos 
Guantes de cuero. 
Conos 
Tranqueras 
Cinta señalizadora 

. Casco diel,éctrico con 
• Traumatismos barbiquejo 
• Daños a terceros • Zapatos diléctricos 

• Atropeilamiento e Guantes de cuero. 

• Traumatísmos • Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Daños a terceros . Anteojo de seguridad 
• Accidentes . Guantes de cuero. 

imprevistos, . Guantes dieléctrico 
descarga . Calzado con pianta 
elóctrica. aislante. 

• Calda de altura . Estrobo. 

Coordinación 

Y 

Ejecución 

6. 

. 

. 
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RIESGO EN' EL TRABAJO 	 PROCEDIMIEN' 

APAS DEL 	RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 	
PROCEOIMIENTO DE TRABA.

SEGURO 
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trabajos. 

Retirar de la zóna de trabajo a las 
personas ajenas, y de ser 
necesario, detener o desviar el . 
tránsito vehicular y/o peatonal. 

EI conductor debe ser tírado a partir • 
del carrete, teniendo cuidado con el 
aislamiento del conductor. 
Los trabajadores deberán subir a 
los postes para cofocar el conductor 
en las respectivas poleas, dichas 
poleas tendrán una superflcie lisa 
tales que la friccián sea reducida al . 
minimo. 
Con la utilización de un winche 
(cabrestante) se procederá a 
extender el conductor. 
Teniendo como base el esfuerzo del 
conductor se procederá a la puesta 
en flecha del conductor 	y la . 
medición se hará por el método 
'visual 	utilizando 	regletas 
convenientemente pintadas. 	~ 

Una vez concluida la operación de 

EI personal de apoyo debe estar alerta 

Para el desenrollado y tendido, la 
bobina estará siempre elevada y sujeta 
por un eje y gatos de potencia 
apropiados al peso de ésta. Asimismo, 
estará provista de un dispositivo de 
frenado para detener el giro de 1 bobina 
cuando sea necesario. 
Las tareas de tendido y puesta en flecha 
de los conductores serán suspendidas 
si el viento o la lluvia alcanzaran 
rnagnitudes que puedan poner en riesgo 
la integridad ffsica de las personas y 
ocasionar daños a los componentes de 
la obra. 
En terrenos con pendiente será 
conveniente efectuar el tendido desde el 
punto más alto hacia el más bajo. 
EI 	personal 	adoptará 	posturas 
adecuadas para evitar problemas de  

, 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

trabajo. 

~ 	/ 1 
	

: 

Elaborado p 	,.' úE ^~ 'a ~ 
Wilmer Sandov 	 , ~ 

Revlsado por : 
Migue! Zapata Morey 

Revisado por : 
Manual De La Cruz Quiroz 

Revisado por : 
Gerardo Rueda Avalo 

Aprobado por: 
Justo Estrada Lebn 

'~nta 	
wK `: ~ 	~• 23 de Junio 20 	E. G  23 de Junio 2014 23 de Junio 2014 23 de Junio 2014 23 de Junio 2014 

,, 	• 	 ,~ r'..e>,~ 	~t`  
•~~ 	:•~ , J; 

ewi ~ 

~ 	¢ 
J V 



tl 

q; 
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EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STAN 
'ROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

SEGURO 	 CONTROLES Y RECOMENDACIONES 
'Actos v Condiciones Seguras ~ 

ergonom(a. 
EI personal no debe utilizar athajas ni 
prendas 	que 	contengan partes 
metáiicas durante la realización de la 
tarea. 
No iniciar ningún trabajo si aiguna de las 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada. 
No se permitirá reaiizar trabajos bajo los 
efectos de alcohol y drogas narc:óticos o 
medicamentos que pueda afectar la 
habilidad de las personas que 
intervengan en la tarea. 
Concentracíán en la tarea. 
EI personal deberá contar con sus IPP 
reaueridos aara la e(ecución de la tarea _ 

m. ó W 
-~ 

avs 

AS DEL 
kBAJO 

RIESGOS 
POTENCIALES 

TRABAJO 
ELEMENTOS DE 
PROTECCION 

7 

puesta en fiecha del conductor se 
procederá al amarre de los . 
conductores y al retiro de las 
poleas. 

e 

• Casco dieiéctrico 
• Calzado con ptanta 

aislante. 
• Guantes de cuero. 

lisado por : 
juel Zapata Morey 
de Junio 2014 

a 

• Traumatismos. 
• Daños a terceros. 

Retiro 	• Robo de 1as 
instalaciones por 
terceros.  

~eA 
 ;•. 

Elaborado por.  
~ 

WlimerSandoval  
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7. Retirar las señaiizaciones que ya no 
sean necesarias en la zona de 
trabajo. 

8. Recoger los equípos y herramientas 
empleadas en el trabajo, verificando 
su operatividad para una próxima ~ 

utilización. 
8. Ordenar la zona de trabajo, 

dejándola libre de restos de 
materiaies y/o elementos extraños. 

10. -Asegurar el cerrado de los 
dispositivos de seguridad contra 
accesos (candados, puertas, etc.) 

1 	dnnde corresoonda. 

Revisado por : 	 Revisado por : 
Manuel De La Cruz Qufroz 	Gerardo Rueda Avalo 
23 de Junio 2014 	 1 23 de Junio 2014 

Reportar los equipos y/o herramientas 
que hayan sufrido desperfectos, para su 
inrnediata reparación. 

Aprobaclo por: 
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RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCEDIMIENTO STANDARD DEL TRABAJO 

PAS DEL 	RIESGOS 	ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 	CONTROLES Y RECOMENDACIONES 
BAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 	Actos 	Condiciones Se uras 

Á 	 1. 	Inspeccionar 	previamente 	la 	zona 
s 	• 	Ejecución 	 trabajo 	pára 	determinar 	materiales, 

incorrecta de los 	. 	Casco dieléctrico con 	equipos y magnitud de trabajo. 
trabajos. 2. 	Preparar la totalidad de los materiales y• 	Probar todos los equipos antes de ser 

Preparación 	. 	Usar EPP,IPP 	• 	barbiquejo 
Zapatos dieléctrico 	

equipos a utilizar. 	utilizados, para asegurar su eñcacia. 

inadecuados o 	
S. 	Verificar que el personal cuente con 

deteriorados 	• 	Ropa de trabajo 	todos los implementos de seguridad 
necesarios para esta 	actividad y en 
erfecfias condiciones. 

p 	 • 	Casco dieléctrico con ¢• 	Colocar 	las 	señales 	de 	aviso 	y 

barbiquejo 	protección de 	la zona de trabajo, e• 	No iniciar las tareas sin antes delimitar y 

• 	Zapatos die(éctrico 	identificar al ejecutor de los trabajos, 	proteger completamente la zona de 

Seftalización 	+ 	Daños a terceros 	 5. 	Dentro de la zona señalizada deben 	trabajo. 
• 	Guantes de cuero.  

• 	Atropellamiento 	• 	Conos 	
colocarse todas herramientas yqp e ui os. 	• 	Señalizar la zona de almacenamiento del 

material de retenida para evitar ingreso 
• 	Tranqueras 	 de personas extraóa a la obra 
e 	Cinta señalizadora 

, 

1. La charla de 5 minutos se realizará en la 
zona de'trabajo. 

2. EI supervisor encargado deberá reuntr a 
todo el personal y explicar los riesgos 

CHARLA DE 	Desconocimiento 	
potenciales de (a tarea y del.entorno, ias 	. 	Identiñoar los riesgos potenciales en 

CINCO 	de los riesgos de 	• 	Casco dieléctrico con 	medidas de control y el procedimiento 	el entorno de la zona de la tarea 

MINUTOS 	la tarea y del 	
barbiquejo 	de trabajo. 	 • 	Revisar los ASTs de la tarea 

entorno. 	• 	Calzado dieléctrico 	3. 	Durante la charla se reciben los aportes 
de los miembros del grupo. 

4. 	La charla debe reforzarse utilizando el 
pláno •o croquis, esquem 	fa uniÍar, orden 
de trabajo, AST y 	disposiciones de 
trabajo. 
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• 

• 

• 

S. Retírar de la zona de trabajo a las 
personas ajenas, y de ser necesario, 
detener o desviar el tránsito vehícular 
y/o peatonal. 

7. Excavar ,el hoyo para ubicar la varilla y 
bloqueta de la retenida de acuerdo al 
CNE y demás normas técnicas. 

S. No debe dejarse abierto el hoyo,: 
exponiendo a caldas. Debe usar 
guantes, anteojos y mascarilla 
buconasal pará la excavación del hoyo 

9. Luego de ejecutada la excavación, se 
fijará en el fondo del agujero, la varilla de 
anclaje con el bloque de concreto 
correspondiente. 

10. El relleno se ejecutará después de haber 
alineado y orientado adecuadamente la 
varilla de anclaje. AI concluirse el relleno 
y la compactacibn, la varilla de anclaje 
debe sobresalir 0,20 m de nivel del 
ten-eno. el material de relleno deberá 
tener una granulometrta razonable y 
estará libre de sustancias orgánicas, 
basura y escómbros. 

14.Los cables de retenidas se instalarán 
antes de efectuarse el tendido de los 
conductores. Para el montaje se utiiizaran 
varillas preformadas o grapas de doble 
vta. 

12.Los cables de retenidas deben ser 
tensados de tal manera que los postes se 
mantengan en posición vertical, después 
que los conductores hayan sido puestos 
en flecha v amarrados 

EI rnaterial de excavación se deberá 
acumular en forma ordenada, dejando 
pases libres para los transeúntes. 
La ubicación y orientación de las retenidas 
serán las que se indiquen en los planos del 
proyecto. Se tendrá en cuenta que estarán 
alineadas con las cargas o resultante de 
cargas de tracción a las cuaies van a 
contrarrestar 
EI personal levantará carga manual hasta 
25 kg como máximo, previa autorización 
del Ingeniero supervisor. 
EI personal adoptará posturas adecuadas 
para evitar problemas de ergonomfa. 
EI personal no debe utilizar alhajas ni 
prendas que contengan partes metálicas 
durante la realización de la tarea. 
No iniciar ningún trabajo si alguna de las 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada. 
No se permitirá realizar trabajos bajo los 
efectos de alcohoi y drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar la 
habilidad de las personas que 
intervengan en la tarea. 
Concentración en la tarea. 
EI personal deberá contar con sus IPP 
requeridos para la ejecución de la tarea 

g< 
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• Traumatismos 
nación . Daños a terceros 

• Casco dieléctrico con 
barbiqueja 

• Zapatos dieléctrico 
• Guantes de cuero. 

• 
Ejecución , • 

. 

Traumatismos 
Daños, a terceros 
Atropellamiento 

• Casco díeléctrico con 
barbiquejo 

• Anteojo de seguridad 
• Guantes de cuero. 
• Calzado con planta 

aislante 
• mascarilla 

buconasal. 

Wilrner Sarn 
23 de Junio n~
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12. Retirar las señalizaciones que ya 	no 

sean necesarias en la zona de trabajo. 
13. Recoger los 	equipos 	y 	herramientas 

• 	Casco.dieléctrico con empleadas en el trabajo, verificando su 
• 	Traumatismos. barbiquejo operatividad 	para 	una 	próxíma 

~~Retiro 
• 	Daños a terceros. 

Robo de los . 
. 
	Calzado con planta utilización. 

14. Resanar y ordenar la zona de trabajo, 
• 	Re 	rtar los equipos y/o herramientas po 

que hayan sufrido desperféctos, para su 
e ui 	s 	or 

aislante 	' dejándola libre de restos de materiales inmediata reparación. ~ q po p 
terceros. 

• 	Guantes de cuero. y¡o elementos extraños. 
15. Asegurarse 	de 	los 	dispositivos 	de 

seguridad confira acceSos y/o otros tipos 
accidentes que se pudieran suceder 
contra la retenida. 
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1. No se debe alterar el orden de los pasos estipulados y ante cualqufer duda que se presente durante el trabajo, se deberá consultar a la 
süpervisión. 

2. El trabajador se deberá encontrar en perfecto estado ffsico y mental, para la realización de sus actividades. 
3. El uniforrne completo .consta de camisa y pantalón (según Normas de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utilizar 

, 	 permanentemente durante el horario de trabajo. 
4 El uso y Conservación de los EPP y IPP son obligatorios 

¡SUSPENDER TODA ACTIVIDAD SI SE PRESLNTARA CUALQUtER CASO DE DUDA O ANOMALIA, HASTA QUE SEA 
RESUELTA! 
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Casco 
die(éctrico con 
barbiquejo 
Caizado 
dieléctrico 
Guantes de 
cuero. 

Conos 

. 

• Traurnatismos 
• Daños a terceros 
• Atro~nto ~ 

. 

evisado por : 
Iguel Zapata Morey 
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INSTALACION DE PUESTAS A TIERRA 	 Páaina: 	1 1DE5  

PROCEDIMIENTO STE 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

Actos y Condiciones Se uras 
1. Inspeccionar previamente la zona de . 

trabajo para determinar materiafes, 
equipos y magnitud de trabajo. 	 . 

2. Preparar la totalidad de los materiales y 
equipos a utilizar. 

3. Verificar que el personal cuente con 
todos los implementos de seguridad 
necesarios para esta actividad y en 
perfectas condiciones. 

4. Verificar que se cuente con paños 
absorbentes, bolsas de polietiteno para 
desechos y un botiquln de primeros 
auxifios, con fecha de medicamentos 
vigentes, extintor. Verificar el buen 
estado de la Ropa de Trabajo y de los 
EPP: Protector buco nasal, Casco 
dieléctrico con barbiquejo, Guantés de 
cuero, Calzado con pianta aislante, 
guantes de neopreno y Lentes contra 
impacto; y los elementos de protección 
como: Revelador de tensión y pinza 
amperimétrica. 

DARD DEI. T 

CONTROLES Y RECOMENDACIONES 

Probar todos los equipos antes de ser 
utilizados, para asegurar su eficacia. 
Las estructuras que llevarán puesta a tierra 
estarán plenamente identificadas en los planos 
de recorridos de redes secundarias 

° 1-0 TFWBAJO 
~ 

3G0 EN EL TRABAJO 
RIESGOS 	ELEMENTOS DE 

POTENCIALES 1  PROTECCION 

y 	' 

Preparación 

a 

Ejecución 
incorrecta de los 
trabajos. 
Usar EPP,IPP 
inadecuados o 
deteriorados - 

a 

• Casco 
dieléctrico con 
barbiquejo 

• Cafzado 
dieléctrico 

No iniciar las tareas sin antes delirnitar y 
proteger comptetamente la zona de trabajo. 
Señalízar la zona de almacenamiento de los 
rnateriales a utilizar para evitar ingreso de 
personas extraña a la obra 

S. Colocar las séñales de avíso y• 
protección de la zona de trabajo, e 
ídentificar al ejecutor de los trabajos. 	a  

6. Dentro de la zona señalizada deben 
colocarse tódas herramientas y equipos. 

Rovisado por ; 	 Revisado por : 	 Aprobado por 
Manuel De La Cruz Quiroz 	Gerardo Rueda Avalo 	 Justo Estrada León 

23 de Junio 2014 	 1 23 de Junio 2014 	 23 de Junio 2014 
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• Traumatismos 
• Daños a terceros • 
• Atropellamiento  la 
• Traumatlsmos 	' 
• Caidas a distinto 

nivel 
• Caidas al mismo ~ 

nivel 	 • 
• Cortes en 

extrer dades 	• 

Casco 
dieléctrico con 
barbiquejo 
Guantes de 
cuero. 
Calzado con 
pianta aislánte.  
Casco 
dieléctrico con 
barbiquejo 
Anteojos de 
seguridad 
Guantes de 
cuero. 
Calzado con 
planta aislante 

por 	1 ., Mascarilla  
Revisado por : 
Miguel Zapata Morey 
23 de Junio 2014 
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~ 
ó 

Tranqueras 
Cinta 
señalizadora 

1. La charla de 5 minutos se realizará en la 
zona de trabajo. 

2. El supervisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y expiicar los riesgos 

Casco 	
potenciaies de la tarea y del entorno, las 

dieiéctrico con 	
medidas de control y el procedimiento de 

barbiquejo . 	
trabajo. 

3. Durante la charia se reciben los aportes 
Calzado 	 de los miembros del grupo. 
dieléctrico 	4. La charla debe reforzarse utilizando el 

plano o croquis, esquema unifilar, orden 
de trabajo, AST y disposiciones de 
trabajo. 

 

 

CHARLA DE 	Desconocimiento ~ 
CINCO 	de fos riesgos de 

~MINUTOS 	la tarea y dei 	~ 
entorno. 

• Identificar los riesgos potenciaies en el 
entorno de ia zona de la tarea 

• Revísar los ASTs de la tarea 

7. Retirar de ia zona de trabajo a las • El personal debe estar aierta. 
personas ajenas, y de ser necesario, 
detener o desviar el tránsito vehicular 
y/o peatonal. 

8. Evitar la Intrusión de animaies(perros 
gatos, etc.) 

EI material de excavación se deberá acumular 
en fomna ordenada, dejando pases líbres para 
los transeúntes. 
EI trabajo debe ser realizado por dos personas 
caiificadas. 
EI personal levantará carga manual hasta 25 
kg como máximo, previa autorización del 
Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista 
Supervisor 

_ 	l• El personai adoptará posturas adecuad as pára 
Revisado por : 	 Aprobado por. 
Gerardo Rueda Avalo 	 Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 	 23 de Junio 2014 

e 

9. Excavar el hoyo para la instalación 
de la varilla y/o conductor en espiral 
con sus respectivos accesorios, de • 
acuerdo a las normas. No debe 
dejarse abierto el hoyo, exponiendo • 
a caídas. Debe usar guantes, 
mascarilla buconasal y anteojos. 

Revisado por : 
Manuel De La Cruz Quiroz 
23 de Junio 2014 
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10. Se instala la varilla coperwelld en el • 
centro del pozo respetando las medidas 
indicadas en el plano. 

11. Se esparce lentamente la mescla tierra 
con bentonita (2 sacos de 30 Kg) y 
abundante agua de modo de formar ~ 

una argamasa 

12. Se conecta la varilla y el cable de cobre 
de puesta a tierrá de la estructura, 
instalado en tuberta de PVC desde la 
base del poste al pozo de tierra. 

13. Realizar la medición de la puesta a tierra , 
independientemente del sistema, es 
decir, se medirá solamente la resistencia 
del pozo con los equipos adecuados y 
dejándolo en valores aceptables de 
acuerdo a normas. 

14. La ubicación de las varillas del equipo de 
medición debe estar perpendicular a 
Ilnea o mayor a un angulo de 45° para 
evitar la inducción. 

15. En caso que no pudiera obtenerse el valor 
indicado de las puestas a tierra, se 
instalarán puestas a tierra adicionales 
hasta conseguirio. En ningún caso se 
utilizarán rellenos especiales como sal, 
carbón o compuestos qul'micos tipo Gel, 
para reducir el valor de (a resistencia de 
puesta'a tiérra 

16. Conectar la puesta a tierra a través de 
un conductor de cobre con la SED ó 
Eatructura. Cuando se trate de postes de 

evitar problemas de ergonomfa. 
EI personal no debe utilizar alhajas ni prendas 
que contengan partes metálicas durante la 
realización de la tarea. 
No iniciar ningún trabajo si alguna de las 
personas no se encuentra debidamente 
capacitada. 
Restricción de acceso al personal no 
autorizado a zonas energizadas, debidarnente 
señalizadas e identificadas. 
No se permitirá realizar trabajos bajo los 
efectos de alcohol y drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar la habilidad 
de las personas que intervengan en la tarea. 
En todas las etapas descrítas en éste 
procedimiento se deben observar las 
condiciones de seguridad establecidas, 
especificamente en cada situación.. 
Cumplimiento estricto del presente 
procedimiento. 
Concentración en la tarea. 
EI personal deberá contar con sus IPP 
requeridos para la ejecución de la tarea 

(590  
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terceros 
Agresión de 
anima les 
Descargas 
eléctricas 
Picaduras 
causadas por 
insectos 

buconasal 
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Retim 

madera y postes de c.a.c ya instalados se 
instalaré tubo de F° G° de 6m fijad0 con 
flejes. En postes de concreto nuevos el 
conductor de bajada se instalará dentro 
del agujero central a lo largo del poste. 

17. Concluida la instalación de las puestas a 
tierra, el Contratista medirá la resistencia 
de puesta a tierra del conductor neutro de 
toda la red secundaria; su vafor no deberá 
ser, en ningún caso, mayor a 3 ohms. 

18. Retirar las señaiizaciones que ya no • Reportar los equipos ylo herramientas que 
sean necesarias en ia zona de trabajo. 	hayan sufrído desperfectos, para su inmediata 

. Casco 	
19• Recoger los equipos y herramientas 	reparacián. 

• Traurnatismos. 	 empleadas en el trabajo, veriflcando su 
dieléctrico con 	operatividad 	para 	una 	próxima 

• Daños a 	 barbiquejo 	utilización. terceros. 	. Calzado cori 20. Ordenar la zona de trabajo, dejándola 
• Robo de las 	planta aislante.  

instafaciones por . Guantes de 	
libre de restos de materiales 	y/o 

terceros. 	
elementos extraños. 

cuero. 	21. Asegurar el cerrado de los dispositivos 
de seguridad contra accesos (candados, 
uertas etc.) donde corres onda. 

i. No se debe alterar el orden de los pasos estipulados y ante cualquler duda que se presente durante el trabajo, se deberá consultar a la 
supervisión. 

2. El trabajador se deberé encontrar en pert'ecto estado ftsico y mental, para la realización de sus actividades. 
3. El uniforme completo consta de camisa y pantalón (según Normas de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utilizar 

permanentemente durante el horario de trabajo. 
4. El uso v Conservación de los EPP y IPP son obli atorios 

Wilme SgitIrl S 
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ea RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

'IMPAS DEL 	RIESGOS 	ELEMENTOS DE 	PROCEDIIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 	CONTROLES Y 

z 	ABAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 	(Actos y Condiciones S 	ras) 	RECOMENDACIONES 

1. Preparar los •materiales, herramientas y 
equipos a utilizar de manera especial el 
verificador de ausencia de valtaje. 

2. Verificar que 	el 	personal 	cuente con 

todos - los 	implementos 	de 	seguridad 

necesarios para esta actividad y revisar 

que 	se 	encuentren 	en 	perfectas 

condiciones. 
3. Verificar 	que 	se 	cuente 	con 	paños 

absorbentes, bolsas de polietileno para 
desechos y 	un 	botiqu(n de 	primeros 	• 	Probar todos los equipos y 

auxilios, 	con fecha 	de 	medicamentos 	herramientas 	antes 	de 	ser 

• 	E'ecución incorrecta 	' 	Casco dieléctrico con 	vigentes, extintor. Verificar el buen estado 	utilizados, para asegurar su 

de los traba os. 	
barbiquejo 	P 1 	 de la Ro a de Trabajo y de los EPP: 	éficacia, de manera especiai 

j 	• 	Calzado dfeléctrico 	
Protector buco nasal, Casco dieléctrico 	el verificador de ausencia de 

PREPARACION 	• 	 con 	barbiquejo, 	Guantes 	de 	cuero, 	voltaje 

Usar EPP,IPP 	 Calzado con pianta aislante, guantes de 	• 	Revisar los planos GIS 	de 

J 	inadecuados o 	 neopreno y Lentes contra impacto; y los 	redes 	subterráneas 	de 	la 

deteriorados 	 elementos 	de 	protección 	como: 	SED a intervenir 

Revelador 	de 	tensión 	y 	pinza 

amperimétrica. 
4. Todo 	el 	personal 	debe 	contar 	con 

fotochek de identificación 
S. 	Ubicar en el vehfculo las herramientas, 

materiales y equipos en forma ordenada 

y segura. 
6. Cumplir 	con 	lo 	estabiecido 	en 	el 

,f 	 Reglamento de Seguridad para el Manejo 

de Vehfculos 
7. Suministrar de 	agua 	potable 	para 	el 

~ 	 consumo de los traba'adores. 

Eiaborado 	~ ' 	~ ', 	Reviaado por • 	 Revlaado por : 	 Revisado por : 	 Aprobado por: 
' ~ 	 ~ 	 Manuel De La Cruz Quiroz 	Gerardo Rueda Avalo 	 Justo Estrada León 
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RIESGO EN EL TRABAJO 
RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 

POTENCIALES 	 PROTECCION 
• 	Casco dieléctrico con 

barbiquejo 
. 	Calzado dieléctrico 

• 	Traumatismos • 	Guantes de cuero. 
• 	Atropellamiento . 	Conos 
• 	Lesiones y golpes o 	Tranqueras 

Cinta señalizadora 

PROCEDIMIENTO STANDARD 
PROCED][MI[ENTO DE TRABAJO SEGURO 

(Actos y Condiciones S uras 
8. Colocar las señales de aviso . 

(carteles, conos, malla de segurídad, 
tranqueras, cinta señaiizadora) y 
protecci6n de la zona de trabajo, e 
identificar al ejecutor de los trabajos. . 

9. Dentro de la zona señaiizada deben 
colocarse todas herramientas y 
equipos. 

DE TRABAJO  
CONTROLES Y 

_ RECOMENDACIONES  
No iniciar las tareas sin antes 
delirnitar y proteger 
cornpletamente la zona de 
trabajo. 
Serializar la zona de 
almacenamiento de los 
materiales a utilizar para evitar 
ingreso de personas extraña a la 
obra 

"Vs 
	 O 

SEÑALIZACIbN 

10 

CHARLA DE 
CINCO 

MINUTOS, 
. Des.conocimiento de 

los riesgos de la 
tarea y del entorno. 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Calzado dieléctrico 

10. La charia de 5 minutos se realizará en la 
zona de trabajo. 

11. El supenrisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y explicar los riesgos 
potenciales de la tarea y del, entomo, las 
medidas de control y el procedimiento de 
trabajo. 

12. Durante la charla se reciben los aportes 
de los miembros del grupo. 

13. La charla debe reforzarse utilízando el 
plano o croquis, esquema unifilar, orden 
de trabajo, AST y disposiciones de 
trabajo. 

• Identificar los riesgos 
potenciales en el entorno de 
la zona de la tarea 

• Revisar los ASTs de la tarea 

Coordinación 

~-56  
Elaborado por  

Wiimer Sandova an ní~rl~a 
23 de Junio 201 .`  
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Retirar de la zona de trabajo a las 
personas ajenas, y de ser necesario, 
detener o desviar ei tránsito vehicular y/o 
peatonal. 
Evitar la intrusi6n de animales(perros 
atos, etc. 

14. Señalizar la zona de trabajo, donde se 
colocará 	todas 	las 	herramientas, . 

Revisado por : 	 Revlsado por : 	 Revisado por : 

Miguel Zapata Morey 	 Manuet De La Cruz Quiroz 	Gerardo Rueda Avalo 
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• Traumatismos 
• Daños a terceros 

Atropellamiento 

. Traumat smos 
--:: -•Cafdas d distinto 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

. Guantes de cuero. 
Calzado con planta 
aislante 

• Casco dieléctrico con 

Ei personal debe estar alerta 

El material de excavación se 
Aprobado por: 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 
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PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

a 
R1ESG0 EN EL TRABAJO 

ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 	CONTROLES Y 
° 	 APAS DEL 

RABAJO 
RIESGOS 

POTENCIALES PROTECCION 	 Actos 	Condiciones Se uras RECOME]YDACIONES 
deberá 	acumular 	en 	forma 

a nivel 	 a Anteojos de seguridad 	materiales y equipos a utilizar 
15. Proceder a romper 	la vereda, en caso ordenada, dejando pases libres 

stls i< . 	Caidas al mismo 	• Guantes de cuero. 
que se encontrará. Calzado con planta 	 , p ara los transeúntes. 

nivel 	 • 16. Seguido realizar las excavaciones 	de la . El trabajo debe ser realizado por 
• 	Cortes en 

extremidades 
aislante. 
Mascarilla buconasal 	zanja. 

17. AI excavar aproximadamente a 30 cm.; . 
dos 	ersonas calificadas: p 
El 	personaf 	levantará 	carga 

--- Contusiones se 	debe 	de 	encontrar,  , 	una 	cinta manual 	hasta 	25 	kg 	como 
~;~ ~~d ~ • 	Agresión por terceros ' 	 señalizadora de color amarilio. máximo, previa autorización del 

~ ~ 	~ • 	Agresión de 18. A 30 cm de la cinta amarilla 	se ubica el ingeniero Electricista o Mecánico 
Supervisor ~ ✓ ~ 	~ animales cable matriz. Electricista 

o . 	Descargas eléctricas 19. Identificar qué ti o de cable es 	seco 0 p 	 • El 	personál 	adoptará posturas 
Picaduras causadas aceite adecuadas para evitar problemas 
por insectos. 20. Se deberá excavar 5 cm, más para poder de ergonornfa. 

trabajar con libertad y poder realizar el ~ El 	personal 	no 	debe 	utilizar 
empalme a la red matriz. alhajas ni prendas que contengan 

. 	Tener en cuenta que , para apertura de partes 	metálicas 	durante 	la 
zanja: realización de la tarea. 

. 	Profundidad: 0.6 m. (BT) y 1.1 m(MT) 	e No  iniciar ningún trabajo si alguna 

. 	Largo : 1.00 rn de las personas no se encuentra 

. 	Ancho:. 0.80 M. debidamente capacitada. 
Entibar 	cuando 	la 	profundidad 	Se 0 Restricción de acxeso al personal 
mayor o igual de 1.2 m 

21. Cuando no se ubica el cable matriz de 
np 	autorízado 	a 	zonas 
energizadas, 	debidamente 

(BT baja tensión a la distancia indicada, señalizadas e identi5cadas. 
es 	necesário 	tomar 	las 	medidas 
respectivas ya que los cables de media 9 

 
. 

No se permitirá realizar trabajos 

ce  tensión se ubican a una distancia de 1.20 ba o los efectos de alcohol 	y 
~ o ~ 

m•• 
drogas 	narcóticos 
medicamentos que pueda afectar 

i e 	~ 22. Ante la duda realizar las coordinaciones la habilidad de las personas que 
con el supervisor 

reallzado 	los 	trabá os 	de  intervengan en ia tarea. 

A ... 0  
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® 

AS 
EL 

POTENCIALES PROTECCION 

PROCEDIMIENTO STAND 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGU'RO 

Actos y Condiciones Se uras 
empaime de la cometida a la red matriz 
se procede al Ilenado de la zanja. 

24. Relianar la zanja con tierra original 
compactada ( sin píedras)una distancia 
de 20 cm 

25. A 15 cni posterior coiocar la cinta 
señaiizadora y rellenar por completo la 
zanja. Afirmando la tierra. 

26. En caso de tener vereda esta será 
resanáda. 

27. La vereda debe tener una aitura de 10 
cm. 

,RD DE TRABAJO 
CONTROLES Y 

RECOMENDACIONES 
• En todas las etapas descritas en 

éste procedimiento se deben 
observar las condiciones de 
seguridad estabiecidas, 
especificamente 	en 	cada 
situación. . 

. Cumplimiento 	estricto 	del 
presente procedimiento. 

• Concentración en la tarea. 
• El personal deberá contar con 

sus IPP requeridos para la 
ejecución de la tarea 

RETIRO 

• Daños a terceros 
• Agresión de 

terceros 
• Caidas al mismo 

nivel 

. 

. 

. 

Casco dieiéctrico con 
barbiquejo 
Calzado con pianta 
aisiante. 
Guantes de cuero. 

28. Retirar las señalizaciones que ya no sean 
necesarias en la zona de trabajo. 

29. Recoger los equipos y herramientas 
empieadas en el trabajo, verificando su 
operatividad para una próxima utiiización. 

30. Reportar los equipos y herramientas que 
hayan sufrido desperfectos, para su 
inmediata reparación 

31. Ordenar la zona de trabajo, dejándoia 
libre de restos de materiaies y eiementos 
extraños 

Reportar los equipos y/o 
herramientas que hayan sufrido 
desperfectos, para su inmediata 
reparacíón 

~~ • °J CONDICI I ES 
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO (PETS  

Eno5a 	 CAMBIO DE CABLES DE COMUNICACIÓN BT 

Código: 	PETS-ENO-D-024 
Versión: 	01 /23-06-2014 
Páaina: 	1 DE 6 

o 	 RIESGO EN EL TRABAJO 
APAS DEL 	RIESGOS 

; RABAJO 	POTENCIALES 
ELEMENTOS DE 

PROTECCION 

PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGCJRO 	 CONTROLES Y 

Actos Condiciones Se uras 	 RECOMENDACIONES 
1.  Preparar la totalidad de los materiales, 

herramientas 	y 	equipos 	a 	utilizar, 	de 
manera especial el revelador de tensión y 
las1fneas a tierra temporarias. 

2.  Verificar en el centro de trabajo que ei 
personal 	cuente 	con 	todos 	los 
implementos 	de 	seguridad 	necesarios 
para esta actividad y revisar que se 
encuentren en perfectas condiciones. 	• Probar todos los equipos antes 

► 3.  Contar '  con Diagrama Unifilar y Planos de ser utilizados para asegurar su 
Modulares MT. actualizados. eficacia. 

. 	E ecución incorrecta j 4.  En el pedido de maniobra para este tipo a Cumplir con lo establecido en el 
de los trabajos. 	. Casco dieléctrico con de trabajo se deberá pedir que se deje el Reglamento Nacional de Tránsito 

PREPARACION • barbiquejo transformador completamente fuera de y de Vehiculos. 
Usar EPP,IPP 	

9  inadecuados o Calzado diel$ctrico 
5.  

servicio (en BT y MT). 	 • 
EI chofer deberá realizar una inspección 

Verificar que la solicitud de 
maniobra esté de acuerdo a lo 

deteriorados previa al vehfculo, veri~icando el buen solicitado 
, funcionamiento de la misma. 

6.  Todo 	el 	personal 	será 	transportado 
sentado 	en 	asientos 	adecuados 	y 
portando su casco, 	estandó prohibido 
viajar en la tolva. 

7.  Los chóferes y acompaiiantes usarán el 
cinturón 	de 	seguridad 	del 	veh(culo, 
mientras 	este 	se 	encuentre 	en 
movimiento. 

• Casco dieléctrico con 1. Colocar 	las 	señales 	de -  aviso ~ No iniciar las tareas sin antes 
. 	attsmos barbiquejo (carteles, conos, malla de seguridad, delimitar y proteger 

'.; SENA 	C16N 	Atrop lamiento 	. Calzado dleléctrico tranqueras, 	cfnta 	señalizadora) 	y 
protección de la zona de trabajo, e 

completamente la zona de 	- 
. 	Lesion s y golpes 	. Guantes de cuero. identificar al é ecutor de los trabd  os. trabajo. 

Eleborado 	 ~ 	 Revisado por : Revisado por : 	 Revisado por : 
Manuel De La Cruz Quiroz 	Gerardo Rueda Avab 

Aprobado por: 
Justo Estrade León 
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3. La charla de 5 minutos se realizare en la 
zona de trabajo. 

4. El supervisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y explicar los riesgos 
potenciales de la tarea y del entorno, las 
medidás de control y el procedimiento de 
trabajo. 

5. Durante la charla se reciben los aportes 
de los miembros del grupo. 

6. La charla debe reforzarse utilizando el 
plano o croquis, esquema unifilar, orden 
de trabajo, AST y disposiciones de 

; 	trabajo. 

3. Determinar las caracteristicas de los 
cables y accesorios a cambiar (sección, 
tipo, cantidad de ternas y longitud de los ' 
cables, terminales, pemos, arandeias, 
pletinas de cobre etc.). 

~. Recibir la Tarjeta de Liberación o• 
recogerla en la celda del transforrnador, 
cuando es una SE convencional; En caso 
de ser SE compacta o aérea recogerla en 
el tablero de BT. 

10. En SE convencionales y aéreas: Verificar 
que los primarios del transformador y/o 

• Identificar los riesgos 
potenciales en el entomo de 
la zona de la tarea 

• Revisar los ASTs de la tarea . 

Antes de iniciar la fabor, el jefe de 
cuadrilla con todo el personal 
tendrá la chada de seguridad. 
De existir puntos calientes, se 
deberfi esperar que estos se 
enfr(en, de lo contrario se 
trabajara con guantes y 
herramientas apropiados para 
evitar quemaduras 

t 	s 	 PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO i 

~ ® Enosá CAMBIO DE CABLES DE COMUNICACIÓN BT 

Código: 	PETS-ENO-D-024  
Versión: 	01 /23-06-2014  
Páaina: 	2 DE 6 

w 
RIESGO EN EL TRABAJO 

TAPAS DEL 	RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 
TRABAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 

` ~Conos 
• Tranqueras 

Cinta señalizadora 

PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJU 
ICEDTMIENTO DE TRABAJO SEGURO 	 CONTROLES Y 

Actos y Condiciones Se uras 	 RECOIVIENDACIONES 
2. Dentro de la zona señalizada deben • Señalizar la zona de 

colocarse todas herramientas y 	aimacenamiento de los 
equipos. 	 materiales a utilizar para evitar 

ingreso de personas extraña a la 
obra 

• Casco dieléctrico con 
CHARLA DE 	. Desconocimiento de 	barbiquejo 

CINCO 	Ios riesgos de la 	Calzado dieléctrico 
MINUTOS 	tarea y del entorno. 

7 

• 	Ropa de trabajo 
• 	Caizado de seguridad 

• 	Accidente fatal 
con pianta aisiante. 

• 	Casco dieléctrico con 

Identifcación y 
. . Traumatismo 

• 	~ectrocución 
. 

barbiquejo 

Coordinación . 	Guantes de cuero 
• 	Quemaduras badana (protectores de 

eiéctricas guantes dieléctricos). 
• 	Daños a terceros . 	Guantes dieléctricos. 

Atropellamiento • 	Careta de protección ~ facial. 
lo 	Revelador de Tensión 
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~ y  ~ PROCED{MIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 

CAMBIO DE CABLES DE COMUNICACIbN BT 

Código: 
Versión: 

PETS-ENO-D-024 
01/23-06-2014 

Pá ina: 3 DE 6 
~i 

AZTFCq PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 
RtESGO EN EL TRABAJO  

ELEMENTOS DE PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO CONTROLESY 
~ 

;n  
~ TAPAS DEL RIESGOS 

POTENCIALES PROTECCION Actos 	Condiciones Se urns RECOMENDACIONES 
~ . 	a°ó 
z ó_ i~ 

>  TRABAJO 
á • Anteojos de seguridad transformadores (de encontrarse en la 

misma barra) se encuentren abiertos y 
con los fusibles retirados. 

11. En SE 	compactas: 	Verificar que 	los 
conectores codo MT de entrada y salida 
no 	se 	encuentren 	conectados 	al 

~ 
' 

transformador.  
12. Verificar 	que 	las 	llaves 	de 	BT 	se 

~► encuentren abiertas y con los fusibles 
retirados. 

13. Verificar que los cables de BT no se 
encuentren conectados en forma directa 
a 	las 	barras, 	de 	ser 	asl 	se deben 
desconectar los cabies de la barra. 

14. Verificar la existencia o no de puntos 
calientes en los extremos del cable de 
comunicación 	(en 	• el 	lado 	del 

, transfomtiador y las -barras del tablero de 
BT). 

• 	Ropa de trabajo. 15. Colocar !os Carteles de Seguridad en la 
. 	Accidente fatal 

• 	Calzado de celda 	dei 	transformador 	ylo 	en 	(os o 	EI 	material 	de 	excavación 	se 
. 	Electrocución seguridad con tableros de BT. deberá 	acumular 	en 	forma 

' • 	Quemaduras planta aislante. 16. Deflnir el espacio que requiere la zona de ordenada, dejando pases Ifbres 
eléctricas . 	Casco dieléctrico trabajo para señalizarla y" dentro deben para los transeúntes. 

• 	Traumaíismo con barbiquejo. estar todos los mater9ales, herramientas y e 	El úaba o debe ser realizado por j 
EJECUCIÓN •' Ca(das a distinto 

nivel 
Cortesen . 

0 	Guantes de cuero 
badana 

equipos a utilizar. 
17. El responsable del trabajo deberá emitir 

!ás 7ar'etas de Seguridad a todo 	el 

dos personas caliñcadas. 
• 	El 	personal 	levantacá 	carga 

(protectores de f la manual 	hasta 	25 	kg 	como ~ extremidades 
Contusiones 

guantes personal a su cargo que va a realizar 
actividad. 

m~imo, previa autorización del 
dieléctricos). del 	iso: Ingeniero Electricista o Mecánico 

. 	gresión por 18. En tableros de 	BT a nivel 

Elaborado 	r: 	.- :. R''' •: '. 	Revisado por: 	 Revisado por : 	 Revisado por : 
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PROTECCION  
• Guantes 

dieléctricos de BT 
y MT 

• Cinturón de 
Segtiridad con su 
respectivo 
estrobo. 

• Escalera de 
material aislante. 

• Cinta de 
Sefialización con 
sus respectivos 
sujetadores. 

• Tranquera de 
seguridad 
Anteojos de 
seguridad 

. Guantes de cuero. 
• Calzado con 

planta aislante. 

211ESG0 EN EL TI  
RIESGOS 

POTENCIALES  
terceros 

• Agresión de 
animaies 

• Descargas 
eiéctricas 

• Picaduras 
causadas por 
insectos, 

1p 
0 

_ avs 

~ Enosa 
PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PE 

CAMBIO DE CABLES DE COMUNICACIÓN BT 

Código: 	PETS-ENO-D-024 
Versión: 	01 /23-06-2014 
Páaina: 	4 DE 6 

PROCEDIMIENTO DE TRASAJO SEGURO 
Actos y Condíciones Se uras 

Desconect.ar Iqs cables de comunicación 
del tablero de BT y del transformador, e 
luego retirar el cabie de comunícación 
existente. 

19. En tableros de BT en aitura (tipo TD1, . 
TD2 y TD3): Para desconectsr el cable 
de comunicación del tabiero de BT y del 
transformádor, 	se 	colocará 
adecuadamente la escalera de material ~ 

aisiante; de manera que permita trabajar 
cómodamente al operarío, , 

20. Instalar el cabie de comunicación ~ 

"nuevo°, teniendo • cuidado en la 
correspondencia de secuencia de fases, 
asimismo, efectuar las conexiones y 
ajustes correspondientes. 

21. La conexión y desconexión de los cables ' 
de comunicación se harán en todo 
momento con guantes dieiéctricos de BT 
y con guantes protectores de cuero 
badana. 

. 	 ~  

DE TRABAJO 
CONTROLES Y 

RECOMENDACIONES 
Electricista Supervísor 
EI personal adoptará posturas 
adecuadas para evitar problemas 
de ergonomia. 
EI personal no debe utllizar 
alhajas ni prendas que contengan 
partes metálicas durante la 
realización de la tarea. 
No iniciar ningún trabajo si alguna 
de las personas no se encuentra 
debidamente cápácitada. 
Restricción de acceso al personal 
no autorizado a zonas 
energizadas, debidamente 
señalizadas e identificadas. 
No se permitirá realizar trabajos 
bajo los efectos de aicohol y 
drogas narcóticos o 
medicamentos que pueda afectar 
la habilidad de las personas que 
intervengan en la tarea. 
En todas las etapas descritas en 
éste procedimiento se deben 
observar las condiciones de 
seguridad estabiecidas, 
especificamente en cada 
situación. 
Cumplirníento 	estricto 	del 
presente procedimiento. 
Concentración en la tarea. 

Ava1a 
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Enosa PROCEDIMIENTO ESCRlTO DE  TRABAJO SEGURO 

CAMBIO DE CABLES DE COMUNICACIÓN BT 

go: 	PETS-ENO-D-024  
ión: 	01123-06-201 4  
na: 	5 DE 6 

~ 	 RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

TAPAS DEL RIESGOS ELEMENTOS DE PROCEDiMiENTO DE TRABAJO SEGURO CONTROLES X 
1 TRABAJO POTENCIALES PROTECCION (Actos 	Condiciones S 	uras) RECOMENDACiONES 
o  . 	El personal deb@rá contar con 

~ sus 	IPP 	requeridos 	para 	la 
ejecución de la tarea 

Ropa de trabajo. 22. Cu(minado el 	trabajo, 	verificar que el 
• 	Calzado de seguridad 

con piarita aislante. 
personal se ha retirado del circuito y 
recabar la Tarjeta de Segurídad de todo La 	entrega 	de 	la 	tarjeta 	de 

• 	Casco dieléctrico con e( personal, liberación debidamente firmada al 

barbiquejo. 23. Firmar la Tarjeta 	de 	Liberación, 	sólo operador para la normalización 
Guantes de cuero después 	que 	le 	hayan 	devuelto 	la 

totalidad 	de 	Tarjetas 	de 	Seguridad 
del 	circuito, 	significa 	la 
cu ► minación 	exitosa 	de 	los 

~ 	
Traumatismo Personal entregadas. trabajos. 

CULNIINACIáN Etectrocuclón. 
~ Entregar la Tarjeta de Liberación firmada 

Quemaduras al responsable de la normalización del 
eléctricas circuito, 	en 	caso 	que 	este 	no 	se 

encontrára, colocarla én la puerta de la 
, celda o en un lugar visible, en e( caso de 

SE convencionales; en el caso de SE 
compactas eolocar(o en el tab(ero de BT, 
en ambos casos avisar al Centro de 
O eración 

7. Retirar las señalizaciones que ya no sean 
necesarias en la zona de trabajo. 

. 	Daños a terceros. 8. Recoger 	(os 	equipos 	y 	herramientas 

. 	Agresión de • 	Casco dieléctrico con empleadas en el trabajo, verl8cando su 

RE, terceros barbiquejo operatividad para una próxima utilizacíón. Reportar los equipos ylo 
• 	a( 	i mismo • 	Calzado con planta 9.. Reportar los equipos y herramientas que herramientas que hayan sufrido 

niV@I aislante. hayan 	sufrido 	desper(ectos, 	para 	su desperfectos, para su (nmediata 

• 	Guantes de cuero. inrnediata reparación reparación 
r 10. Ordenar la zona de traba'o 	dé ándo(a 
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 	Códigó: 	PETS-ENO-D-024 

E n oSa 	
Versión: 	01 123-06-2014 

CAMBIO DE CABLES DE .COMUNICACIÓN BT 	 Pá ína: 	6 DE 6 

RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

AS DEL 	RIESGOS 	ELEMENTOS DE 	PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 1 	CONTROLES Y 

,BAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 	Actos 1 Condiciones Se uras 	 RECOMENDACIONES 
libre de restos de materiales y elementos 
extraños 

: •R~~ ~..~~i 

CONDICIONES 
1. No se debe alterar el orden de los pasos estipulados y ante cualquier duda que se presente durante el trabajo, se deberá consultar a la 

supervisión. 
2. El trabajador se deberá encontrar en perrecto estado fisico y mental, para la realización de sus actividades. 

3. El uniforme completo consta de carnisa y pantalón (según Normas de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utilizar 
permanentemente durante el horario de trabajo. 

4. El uso y Conservación de los EPP y IPP son obligatorios 

¡SUSpENDER TODA ACTIVIDAD SI SE PRESENTARA CUALQUIER CASO DE DUDA O ANOMALÍA, HASTA QUE SEA 
RESUELTAI. 
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TAPAS DE 
TRABAJO 
	POTENCIALES 

LEMENTOS DE 
PROTECCION 

~ 

• Ejecución incorrecta • Casco dieléctrico con 
de los trabajos. 	barbiquejo 

PREPARACIQN ~ . 	
l o  Calzado dieléctrico 

Usar EPP,IPP 
i 	inadecuados o 

deteriorados 

CONTROLESY 
RECOMENDACIONES 

Probar todos los equipos y 
herrarnientas antes de ser 
utilizados, para asegurar su 
eficacia, de manera especial 
el,verificador de ausencia de 
voltaje 
Revísar los planos GIS de 
redes subterráneas de la 
SED a intervenir 

. 

. 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SECURO 
Actos y Condiciones  Se uras 

1. Preparar los materiales, herramientas y 
equipos a utilizar de manera especial el 
verificador de ausencia de voltaje, 

2. Verificar que el personal cuente con 
todos los implementos de seguridad 
necesarios para esta actividad y revisar 
que se encuentren en perfectas 
condiciones. 

3. Verificar que se cuente con paños 
absorbentes, bolsas de polietileno para 
desechos y un botiqufn de primeros 
auxilios, con fecha de medicamentos 
vigentes, extintor. Verificar el buen estado 
de la Ropa de Trabajo y de los EPP: 
Protector buco nasal, Casco dieiéctrico 
con barbiquejo, Guántes de cuero, 
Calzado con planta aislante, guantes de 
neopreno y Lentes contra impacto; y los 
elementos 	de 	protección 	como: ' 
Revelador de 	tensión y pinza 
amperimétrica. 

4. Todo el personal debe contar con 
fotochek de identificación 

S. Ubicar en el vehfculo las herrarnientas, 
materiales y equipos en forma ordenada 
y segura. 

6. Cumplir con lo establecido en el 
, Reglamento de Segurídad para el Manejo 
de Vehfcutos 

7. Suministrar de agua potable para el 
consumo de los trabajadores. 

. 	Wilmer sarn 
~~ie í a;~ 23 de Junlo .,,~ 	~. 
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RIESGO EN EL 
ELEMENTOS DE 

POTENCIALES 
	PROTECCION 

• Traumatismos 
• Atropellamiento 
• Lesiones y golpes 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Calzado dieléctrico 
• Guantes de cuero. 
• Conos 

• Tranqueras 
Cinta señalizadora 

PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SLGURO CONTROLES Y 

(Actos y Condiciones  -Seguras) RECOMENDACIONES 
8. Colocar 	las 	señales 	de 	aviso . No iniciar las tareas sin antes 

(carteles, conos, ma11a de seguridad, delimitar y proteger 
tranqueras, 	cinta 	señalizadora) 	y completamente la zona de 
protección de la zona de trabajo, e trabajo. 
identificar ai ejecutor de los trabajos. . Señalizar la zona de 

9. Dentro de la zona señalizada deben almacenamiento de los 
colocarse 	todas 	herramientas 	y materiales a utilizar para evitar 
equipos, ingreso de personas extraña a la 

obra 

• Desconocimiento de 
los riesgos de la 
tarea y del entorno. 

• Casco dietéctrico con 
barbiquejo 

• Calzado dieléctrico 

• Traumatismos 
. Dartios a terceros 

Atropellamiento 

• Casco dieléctrico con 
barbiquejo 

• Guantes de cuero. 
Calzado con 	planta 
aislante 

PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 	Código: 	PETS-EN0-1)-424 

REPARACIÓN DE FALLA EN REDES SUBTERRANEAS B.T. 	
Versión: 	01 /23-06-2Q 14
Póaina: 	2 DE 5 	_ ' 	Enosa 

Revisatlo por : 
Miguel zapata Morey 
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TRABAJO 

• ,';;dili~ :•(. SEÑALIZACIÓN 

CHARLA.DE  
CINCO 

MINUTOS, 

Coordinación 

áv .a 

Witroer sarNoval 
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1o. La charla de 5 minutos se realizará en la 
zona de trabajo. 

11. El supervisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y explicar los riesgos 
potenciales de fa tarea y del entorno, las 
medidas de control y el procedimiento de 
trabajo. 

12. Durante la charla se rec(ben los aportes 
de los miembros del grupo. 

13. La charla debe reforzarse utilizando et 
plano o croquis, esquema unifllar, orden 
de trabajo, AST y disposicíones de 
trabajo. 

Retirar de la zona de trabajo a las 
personas ajenas, y de ser necesario, 
detener o desviar el tránsito vehicular ylo 
peatonal. 
Evitar la intrusión de animales(perros 
aatos. etc .) 

	

✓  Con 	la 	pinza 	amperimétrica 
presencia de tensión en • El 

Revisado por : 

	

Manuel De La Cruz Quiroz 
	 RevtsaCo por : 

Gerardo Rueda Avato 
23 de Junlo 2014 23 de Junio 2014 

• Traumatismos 	• Casco dieléctrico con 
• _6efrfA.s a distir material de excavación se 

Aprobado por: 
Justo Estrada León 
23 de Junio 2014 

• Identificar los riesgos 
potenciales en el entorno de 
la zona de la tarea 

• Revisar los ASTs de la tarea 

EI personal debe estar alerta 



RIESGO EN EL TRABAJO 	 PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

y TAPAS DEL 	RIESGOS 	ELEMENTOS DE 	PttOCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 	CONTROLES Y 

p TRABAJO 	POTENCIALES 	PROTECCION 	Actos Condiciones S uras 	RECOIVIENDACiONES 

s 	nivel 	• 	Anteojos de seguridad 	las fases para identificar la falla y 	deberá 	acumuiar 	en 	forma 

^~~ 	• 	Caídas al mismo 	. 	Guantes de cuero. 	verificar que no exista retomo de 	ordenada, dejando pases libres 

nivel 	• 	Calzado con planta 	corriente. 	 para los transeúntes. 

. 	Cortes en 	aislante. 	1. 	En caso que ia reparación con las . 	Ei trabajo debe ser realizado por 

extremidades 	. 	Mascarilla buconasal 	redes de baja Tensión en servicio no 	dos personas caiificadas. 

• 	Contusiones 	. 	Guantes dieléctricos 	ofrezca la garantfa y seguridad al . 	El 	personal 	levantará 	carga 

. 	Agresión por terceros 	 trabajador, 	el 	supervisor 	debe 	manual 	hasta 	25 	kg 	corno 

• 	Agresión de 	` 	solicitar a sala de despacho del CCO 	máximo, previa autorización del 

animales 	
la 	salida 	de 	servicio 	del 	circuito 	Ingeniero Electricista o Mecánico 

. 	Descargas eléctricas 	
afectado 	en 	ei 	tablero 	de 	la 	Electricista Supervisor 

~ 	• 	Piaaduras causadas 	
Subestación. 	. 	El personal 	adoptará 	posturas 

por insectos. 	
2. 	Si tiene facilidades para 	puentear 	adecuadas para evitar problemas 

desde 	otro 	punto 	aledaño 	para 	de ergonom(a. 
suministrar 	energia 	a) 	circuito ~ 	EI 	personal 	no 	debe 	utilizar 
afectado deberá coordinar el corte de 	alhajas ni prendas que contengan 
servicio fase por fase manteniendo 	partes 	metállcas 	durante 	la 

 separadas las fases. 	realización de la tarea. 
, 	 3. 	Reparar 	la 	falla 	de 	acuerdo 	a 

 
	

No iniciar ningún trabajo sl alguna procedimientos establecidos. 
4. 	El tamaño de la zanja debe de 	de las personas no se encuentra 

permitir el adecuado movimiento del 	debidamente capacitada. 

trabajador 	para 	evitar 	accidentes, • 	Restricción de acceso al personal 

poner piso aislante dentro de la zanja 	no 	autorizado 	a 	zonas 

para 	asegurar 	el 	aislamiento 	def 	energizadas, 	debidamente 

trabajador. 	 señalizadas e identificadas. 

~ S. 	Concluida la reparacián, en caso sea • 	No se permitirá realizar trabajos 
necesario, coordinar con el CCO el 	bajo 	los efectos de alcohol y 

F 	 restabiecimiento del servicio 	a 	los 	drogas 	narcfiticos 	o 

q' 	 clientes 	conectados 	al 	circuito 	medicamentos que pueda afectar 

afectado. 	 la habilidad de ias personas que 

S. 	Aislar 	los 	extremos 	de 	los 	intervengan en la tarea. 

conductores 	seccionados 	con • 	En todas las eta as descritas en 
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~ 	 RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

TAPAS DEL q RIESGOS ELEMENTOS DE PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO CONTTtOLES Y 
TRABAJO POTENCIALES PROTECCION Actoa 	Condiciones S 	uras RECOMENDACIONES 

empaimes 	de 	baja 	tensión, éste 	procedimiento 	se 	deben 
conectores tipo C ó doble via ylo observar 	las 	condicíones 	de 
cinta aisiante, seguridad 	estabiecidas, 

7. Tapar la zanja adecuadamente. específicamente 	en 	cada 
8. Informar a Electronoroeste S.A sobre situación. 

los trabajos reafizados. • 	Cumplimiento 	estrícto 	del 
presente procedimiento. , 

' • 	Concentración en la tarea. 
• 	El personal deberá contar con 

sus 	IPP 	requeridos 	para 	la 
ejecución de la tarea 

14. Retirarr las señafizaciones que yá no sean 
necesarias en la zona de trabajo. 

15. Recoger 	los 	equipos 	y 	herramientas 

• 	Casco dieféctrico con empleadas en el trabajo, veri ficando su 
' 

• 	
DalSos a terceros. barbiquejo operatividad para uria próxirna utifización. Reportar los equipos y/o 

0 	Agresión de • 	Calzado con pianta 16. Reportar los equipos y herramientas que herramientas que hayan sufrido 
RETIRÓ terceros aisiante. hayan 	sufrido 	desperFectos, 	para 	su desperfectos, para su inmediata 

. 	Caidas al mismo a 	Guantes de cuero. inmediata reparación reparación 
nivel 17. Ordenar la zona de trabajo, dejándala 

libre de restos de materiales y efementos 

~ 

extraños 

Ao~O 
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO PETS 	Código: 	PETS-ENf3-D-  
Versión: 	01123-06-2014 

TENDIDO DE CABLE SUBTERRÁNEO DE BAJA TENSIÓN 	p~ ina: 	1 DE 6 

PROCEDIIMIENTO STANDARD 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

(Actos v Condtciones Seguras) 
inspeccionar previamente la zona de 
trabajo para veriflcar el tipo de terreno 
que puede ser seco, arenoso, pedregoso, 
etc. 
Preparar la totalidad de los materiales, 
herramíentas y equipos a utilizar, de 
rnanera especial el revelador de tensión y 
las I(neas a tierra temporarias. 
Veriflcar en el centro de trabajo que el 
personal cuente con todos los 
implementos de seguridad necesarios 
para esta actividad y revisar que se 
encuentren en perfectas condiciones. 
Contar con Diagrama Unihlar y Planos 
Modulares BT actualizados. 
EI chofer deberá realizar una inspección 
previa al vehiculo, verificando el buen 
funcionamiento del mismo. 
Todo el personal será transportado 
sentado en asientos adecuados y 
portando su casco, estando prohibido 
viajar en la tolva. 
Los choferes y acompañantes usarán el 
cinturón de seguridad del vehEculo. 
Se debe tener conocimiento de la 
existencia de Instalacionés enterradas de 
otros senricios como agua, desagüe, Tv- 
cable etc. en el recorrido del Plano 
Proyecto. 
Se debe contar con la Orden de Trabajo, 
Plano Proyecto y Previsto Municipal. 

EN 
DE 

POTENCIALES 

PREPARACION 

• Ejecución incorrecta ~ 
de los trabajos. 	. 

Usar EPP,IW 
inadecuados o 
deteriorados 

Casco dieléctrico con 
barbiquejo 
Calzado dieléctrico 

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

CONTROLES Y 
RECOMENDAC IONES 

• Probar todos los equipos antes de 
ser utílizados para 3segurar su 
eficacia. 

• Cumplir con lo establecido en el 
Reglamento Nacional de Tránsito 
y de Vehiculos. 

. Verificar el terreno donde operar9 
la grúa y la bobina del cable. 

. El traslado de la bobina de) cable 
de BT se hará en forma prudente 
tomando en cuenta que debe 
dejarse 50 crn de libertad entre la 
bobina y cualquier otra parte de 
contacto. 

Elaborado por: 
Wilmer 5andovai 
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-~~ RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

TAPAS DEL , RIESGOS ELEMENTOS DE rROC~DIMtENTO DE TRABAJO s~GURO coNTRO[.ES Y 
RECOMIGNDACI(ONES 

1I TRABAJO POTENCIALES PROTECCION Actos 	Condictones Se uras 
n • Casco dieléctrico con 1. Colocar 	las 	seiiales 	de 	aviso • 	No iniciar las tareas sin antes 
~ barbiquejo j carteles, conos, malla de segurídad, delimitar y proteger 

• Calzado dieléctríco tranqueras, 	cinta 	señalizadora) 	y cornpletamenfe la zona de 
protección de ia zona de trabajo, e trabajo. 

. 	Traumatismos 	. Guantes de cuero. identificar al ejecutor de los trabajos. , 	Señalizar la zona de SEÑALIZAC16N . 	Atropellamiento 	. ~ Conos 2. Dentro de la zona sePSalizada deben aimacenamiento de los 
• 	Lesiones y golpes 	• Tranqueras colocarse 	todas 	herramientas 	y materiales a utilizar para evitar 

Cinta señalizadora equipos. ingreso de personas extraña a la ~ 
obra 

3. La charla de 5 minutos se realizará en la 
zona de trabajo. 

4. El supervisor encargado deberá reunir a 
todo el personal y explicar los riesgos 

• Casco dieiéctrico con potenciales de la tarea y del eñtorno, ias ' 	. 	Identificar los riesgos 
CHARLA DE barbiquejo medidas de control y el procedimiento de potenciaies en el entomo de 

CtNCO . 	Desconocimiento de 
bs riesgos de la • Calzado dieléctrico trabajo. 

S . 	Durante la charla se reciben los aportes 
la zona de la tarea 

• 	Revisar los ASTs de la tarea MINUTOS tarea y del entorno. de los miembros del grupo. 
6. 	La charla debe reforzarse utilizando el 

piano o croquis, esquema unifilar, orden 
de 	trabajo, 	AST 	y 	disposiciones 	de 
trabajo. 

. Ropa de trabajo 10. Identificación de la zona de trabajo donde • Antes de iniciar la labor, el jefe de 
• Caizado de seguridad se realizara el tendido de cable. cuadrilla con todo el personál 

. Traumatismo con planta aislante. 11. Retirar de la zona de trabajo a las tendrá la charla de seguridad. 

Coordinaclón • Daños a las 
herramientas y • Casco dieléctrico con rsonas a enas de ser necesario 

detener o desvíar el tránsito vehicular y/o 
• No iñiciar las actividades sin antes 

haber delimitado, señalizado y 
equipos barbiquejo. 	 . 

Chaleco reflectivo de peatonal. 	~ protegido completamente (a zona 
os a 	ceros seguridad. 12. El camión grúa y la bobina deben estar. de trabajo. 

y . dentro de la zona de trabajo en vias • La bobina debe estar colocado en 

Elaborado por:  
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• Ropa de ti•abajo. 
• Calzado de seguridad 

con plan,ta aislante. 
• Casco dieléctrico con 

barbiquejo. 
• Guantes de cuero 
• Anteojos contra 

Impacto 
• Guantes dieléctricos 
• Barreta aislada 
• Botas de jebe 

Chaleco refiectivo de 
seguridad. 

. Elementos 	de 
señalización 	(cinta 
señalizadora con sus 
respectivos 
sujetadores, 
tranqueras 	de 
seguridad, conos de 
seguridad, señales de 
advertencia, etc 

EJECUCIÓN 

• Accidente fatal. 
• Traumatísmo 
• Daños a las 

herramientas y 
equipos 
DaAos a terceros 

~e Q 	Enosa 
A2if~,q 	 ~ 

APAS DEL 
ó 	5~2  TRABAJO  

RIESGO EN EL TRABAJO 
RIESGOS 	 ELEMENTOS DE 

POTENCIALES 	 PROTECCION  
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

Actos y Condiciones Seguras 
pú blicas. 
Verificar que el portabobinas sea el 
adecuado 
• Definir ei espacio que requiere la 

zona de trabajo para señalizaria y 
dentro deben estar todos los 
materiales, herramientas y equipos a 
utilizar. 

• El trazado en vereda para apertura 
de zanja será lo más rectilfneo 
posible. 

• Veriñcar que la bobina sea colocada 
en un lugar seguro, a una distancia 
prudencial de la zanja. 

• Cuando sea necesario realizar 
curvas, éstas deberán tener radio 
suflcientemente grande como para 
evitar daño al cable. 

• Veriflcar que la zanja sea aperturada 
de acuerdo a la AST "Apertura y 
Cierre de zanjas 

• Veri>''car que ias dimensiones de la 
zanja sean las apropiadas de 
acuerdo a lo establecido en las 
Normas de ELECTRONOROESTE 
S.A. 

• De acuerdo a la inspección previa de 
instalaciones subterráneas 
existentes, proceder a la apertura con 
mucho cuidado evitando el deterioro 
de éstas, 

PROCEDIMIENTO ESCRITO  DE TRABAJO SEGURO 

TENDIDO DE CABLE SUBTERRANEO DE BAJA TENSIÓN 

Cádigo: 	PETS-ENO-D-024 
Versión: 	01123-06-2014 
Pánina: 	3 DE 6 
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) DE TRABAJO  
CONTROLES Y 

RECOMENDACIONES  
su portabobina en forma adecuada 
para que no se ruede. 

• Cumplir con lo establecido en las 
normas de Señalizacián de 
ELECTRONOROESTE S.A. 

• Tener mucho cuidado al bajar la 
bobina de la grúa. 

• Se deberá tender el cable con el 
uso de polines y rodillos 

• Utilizar puentes peatonales en la 
puerta de las entradas de los 
ctientes. 

• Utilizar planchas de acero para 
pase de vehlculos en garajes. 

• En caso de fiitraciones de agua 
se utilizarán botas de jebe. 

• En los extremos del cable dejar 
siempre reservas. 

• La tierra de evacuación y el 
pavimento, si lo hubieran, 
deberan depositarse por 
separado. 

• En los extremos del cable, dejar 
siempre reservas. 

• En zonas húmedas instalar el 
cable en ductos de PVC 

. El trabajo debe ser realizado por 
dos personas calificadas. 

Aprobado por: 
Juato Estrada León 
23 de Junio 2014 
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~ RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 

~ APAS DEL RIESGOS ELEMENTOS DE PROCEDXMIENTO DE ~rRABAJO SEGURO CoNTitoLES Y 

2 TRABAJO POTENCIALES PROTECCION Actos y Condiciones S 	uras RECOMFNDACIONES 
. 	Verificar que las cruzadas se • 	El 	personal 	levantará 	carga 

encuentren instaiadas de acuerdo a manual 	hasta 	25 	kg 	como 
lo que indica el proyecto. máximo, previa autorización del 

• 	El material de relleno de la zanja Ingeniero Eiectricista o Mecánico 
deberá siempre estar dentro'del área Electricista Supervisor 
de trabajo pero el relleno deberá . 	El 	personal adoptará 	posturas 
estar libre por lo menos de 30 cm del adecuadas para evitar probiemas 

' borde de la zanja, de ergonomfa, 
. 	Antes 	de 	instaiar 	los 	cabies 	se o 	EI 	personal 	no 	debe 	utiiizar 

coiocará una cama de tierra cemida alhajas ni prendas que contengan 
de 10 cm y luego los cabies serán partes 	metálicas 	durante 	la 
tendidos en forma horizontal, luego reaiización de la tarea. 
se coiocará una capa de 15 cm de , 	No iniciar ningún trabajo si alguna 
tierra cernida, 	luego una • capa de de las personas no se encuentra 
tien•a normal de 15 cm, luego se debidamente capacitada. 
colocará 	ia 	cinta 	señaiizadora ~ 	Restricción de acceso al personal 
amarilla, 	el 	resto' de 	la 	zanja 	se 

no 	autorizado 	a 	zonas 
µ Ilenará con el material propio ,de la energizadas, 	debidamente 

zanja. sePíalizadas e identificadas. 
• 	No se permitirá reaiizar trabajos 

bajo 	los efectos de aicohol y 
drogas 	narcóticos 	o 
medicamentos que pueda afectar 
la habiiidad de las personas que 
intervengan en la tarea. 

• 	En todas las etapas descritas en 
éste 	procedimiento 	se 	deben 
óbservar 	las 	condfciones 	de 
seguridad 	establecidas, 
especlficamente 	en 	cada 
situación. 
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s  PROCEDIMIENTO ESCRIlTO DE TRABAJO SEGURO PETS Código: PETS-ENO-D-024 
Enosa TENDIDO DE CABLE SUBTERRÁNEO DE BAJA TENSIÓN Versión: 01123-06-2014 

Pá ina: 5 DE 6 

RIESGO EN EL TRABAJO PROCEDIMIENTO STANDARD DE TRABAJO 
ETAPAS DEL RIESGOS ELEMENTOS DE PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO CONTItOLES Y 

TRABAJO POTENCIALES PROTECCION Actos y Condiciones S 	uras RECOMENDACIONES 
• 	Cumplimiento 	estricto 	del 

presente procedimiento. 
• 	Concentración en la tarea. 
• 	El personal deberá contar con 

sus 	IPP 	requeridos 	para 	la 

, 

ejecución de la tarea 

7. Retirar las señalizaciones que ya no sean 
necesarias en la zona de trabajo. 

8. • Recoger 	los 	equípos 	y 	herramientas 

o 	Daños a terceros. • 	Casco dieiéctrico con empieadas en el trabajo, verificando su 
barbiquejo operatividad para una próxima utiiizacíón. Reportar Ios equipos ylo • 	Agresión de 

• 	Calzado con pianta 9. Reportar los equipos y herramientas que herramientas que hayan sufrido RETIRO terceros aisiante. hayan 	sufrido 	desperfectos, 	para 	su desperfectos, para su inmediata 
• 	Caidas al mismo 

• 	Guantes de cuero. inmediata reparación 	. reparación 
` nivel 14. Ordenar la zona de trabajo, dejándola 

libre de restos de rrtateriaies y elementos 
extraños 

CONDICIONES 
1. No se debe alterar el orden de los pasos estipuiados y ante cuaiquier duda que se presente durante el trabajo, se deberá consultar a la 

supervisián. 
2. El trabajador se deberá encontrar en perfecto estado físico y mental, para la reaiización de sus actividades. 

~ 	 3. El unifo rme completo consta de camisa y pantalón (según Normas de ELECTRONOROESTE S.A.), y se deberá utilizar 
permanentemente durante el horario de trabajo.• 

4--fl.uso v Conservación de los EPP y IPP son obligatorios 
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A N EXO 2 

TRAMOS QUE REQUERIRÁ AZTECA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS RED DORSAL DE FIBRA 
ÓPTICA Y, QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL 
AMBITO DE OPERACIÓN DE LAS CONCESIONES 

DE LA -  EMPRESA ELÉCTRICA. 
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TRAMOS RDNFO 

Entrega Reg(on Ruta 
Krn 

A rox 
Nodos 

Primera Huancavélia 

Lurin - Umá 52 Lurin 
Urna 

Uma - Repartición (isfa Grande) 305 

Quiulla 
Chapo Pampa 
Huaripata 
Huanayo 
Quillish (Quilispata) 

Repartición (lala Grande) - intersecciÓn HYana 52 

Checchecancha 
Repartición (Isla Grande) 
Toccllacuri 
Santa Rosa de Rayán Pata 

IntersecciónHuana- Pampas 25 Pampas 

Intersección Huana - Huanpvefica 74 
Centro Urrión Paca Era 
Huando 
Huanavelica 

Huanavelica-Acobamba 68 Urca 
Acobamba 

Huanavelia-Huaytará 129 
Huaytará 
Casvcwirreyna 
Callqui Chico 

Intersección Huanca- l.a Merced 64 

Ocoro 
Oaxapata 
Cara ata 

Huaccra Pu uio 
Churcampa 
La Merced 

Segunda 

Ayacucho 

La Merced -Ayacucho 56 
Ocopa 
Huanta 
Ayacucho 

Ayacucho-Cangallo 57 Cangailo 
Avacucho - Vilas Huamán 29 Ylas Huamán 

Congallo-HuanaSancos 78 Huanca i 
Huanca Sancos 

Ayacucho-San Miguel 40 San Mi uel 

Ayacucho - Querobamba 230 Querobamba 
San Pedro de Mosccllpa 

Querobamba - Puquio 104 
rntay 
Puquio 

Puquío - San José de Utec 13 San José de Utec 

Puquio - Pauza 51 Coracora 
72 Pauza 

Apurimac 

Intersecrión 1-Andahuaylas 40  

Canchihuaaray 	' 
Santiago Pata 
Huayllaquita 
Andahuaylas 

Andahuaylas- Chincheros 48 Ccarancalla 
Chincheros 

Andahuayias-Abanay 59 

Champaccocha 
Cavim 
Sotopata Para ani 
Abancay 

Abanay-Tambobamba 64 Chu uibambilla 
104 Tambobamba 

Abanay - Santa Catalina 25 Santa Catalina 
Abancay-Antabamba 135 Antabamba 

intersección 2-Chalhuacán 27 Chalhuacán 

Ia 

Puqufo(Ayacucha) - Naza 105 Nazca 
Naza - Palpa 46 Pal a 
Palpa - la 90 Ip 

Ia-DosPalmas 60 Cablldo 
Dos Palmas 

DosPalmas-ChinahaAlta 28 Wsco 
33 Chincha Alta 

Chincha Alm - turín 160 
Castro Vrreyna (Huanavélia) - Dos palmas 305 

CAC¡0 ,yF  
s 

1E,i de Pefplto 

Pasco 

Conexión 3- Conexión 4 18 la Oroya 

Conexión 4- Puente Pauartambo 117 	La 

- 

Tarma 
Umamncha 

Merced 
la Eb;a 
Pueblo Pardo 
R(o Seco 

Puente Pauartambo-Aldea Nativa Maime 24 
Puente Pauartambo 
Pampa Encantada 
Aldea Nativa Maime 

Conexión 4- Conexión 5 75 	lunín 
Conexión 5- Oxapampa 91 Oxapam a 

Conexión 5- Cerro de Pasm 	 1 . 41 	Cerro de Pasco 
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Pachachupan -Tin o Maria E 
Tin o María - Aucayacu 4 

Con~nl2-Sanqgustín Z 

San AgusNn - El Milagro g 

Él Milagro - Puerto lnca 7 

Huánuco-SanJoséTashga 4 

San Jose de Tashga - La Unión 3 

Conexión 7 - Uata 
SanJosedeTashoa - Hirarin 

a 
~ 

Tercera 

Huánuco 

Conexlón 11- Huancr'achum 53 

Cashapán - Uamellín 175 

Jamell(n - Huaycabamba lp 

Santa CataMa - Conexión 13 77 

Conexión 13 - Cusco 12 
Conexión 13 - QuilFabamba 110 

Conexión 13 - Conexión 14 - Paucartambo 58 

Conexiónl4-Urubamba 

Cusco - Poruro 

32 

35 

Cusco 

! 

Entrega 1 	Region Ruta 	 Km 
ro 

	

C. de Pasco - Conexián 6 	 75 

	

_Conexión6-Yanahuanca 	 1  13 

Nodos 

Cerro de Pasco - Maya Maya 	 26 

MayaMaya - Huanuco 	 67 

Colpa Ahs 
Huánuco 

Conexlón6-Jesús 50 Jesús 
Huánacro-Panao 40 Panao 

Pachachupán 

Florida 

Huánaco - Pachachupán 30 ovas 

Huar(n - Conexión 11 	 1 35 

~ Antonio Raymondi 
San AgLmdn 

í  Aguaytia 
EI Milagro  

i Puerto Inca 
San Jose de Tahga 
MiWbambo 
La Unión 
Chavinillo 
Lhta 
Huarin 
Recuay 
RondauQo 
Huaraz 
ywlcacaran 
Atupac 
Anta 
Caruáz 
Pampac 
Huanquepam a 
Catucancha 
Yanga 
Caraz 
Ranca 
Huchcu oc 
Cruz YKa 
Macanacuna 
Urcon 
Cashapampa 
Sihuas 
Tinya o 
Macania 
Huanaachuco 
Pomabomba 
Pocabamba 
San Luis 
Chacas 
Hudl 
Uamellin 
Huaycabamba 

Chinila Huacho 
Anrahuasi 
Anta 
San Satvador 
Santa Barbara 
Cusco 
Quillabamba 
Paurwrtamo 
Calca 
Urubamba 
Poruro 
Tipon 
Choquepu uio 
Yahuasi 
Urcos 
MuÑapata 
Chem ure 
SongoÑa 

Á 
	 Cusco - Rancho Alto 	 1 Sgg 

PeroNa n, 

cb¢ll CPiQ 
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EM►Eg0 REgíon Ruta 
A rox N~~ 

Sicuanl 
Pucacancha 
Alto Rancho 

Alto Rancho - Yauri (Espinar) Rauri (Fspinar) 
Conexión 15 - Santo Tomas 300 Santo Tomas 
Conexión 16-Yanaoca 9 Yanaoca 
Conexión 15-Acomayo 43 Acomayo 

Arequipa 

Arequipa 

AltoRancho-Are uf a 205 Arequipa 
Conexiónl7-Chivay 33 Chivay 

Arequipa - Horacio Zevallos Gámez 12 Horacio Cevallos Gámez 
 Comexión 18 - Moilendo 305 Moliendo 

Conexíónl9-Camaná 116 Camaná 
Comexión2l- Apiao 60 Apiao 
Aplao-Chu uibamba 34 Chuquibamha 

Chuquibamba - Cotahuasi 92 Cotahuasi 
Camaná - Caraveií 183 Caravel( 

Conex'án 41- Nasca 250 

Cuarta 

AClOyFS 

F9  
G 

B° 	á 
de PetaNa " 

Junín 

Conexión 3- Huancayo SOl 
Huancayo  
Chapo pampa 
Huaripata 

Conexión 3- Quiuila 3 Quiulia 
Conexión3-Junfn 67 Junin 
Conexión 4 Oroya 2 Oroya 

Conezión 4- Tarma 30 Tarma 
Tarma - Umancocha 8 UmancOcha 

Umancocha - Río Seco 77 

La Merced 
La  E~ 
Puebto Pardo 
Río Seco 

Rio Seco - Mazamari 147 

Bajo Pichanaqui 
San SebasUán 
Ylle Pacrt'ic° 
Satipo 
Ricardo palma 
Mazamari 

Huanrayo - Quillish Quillish (QuilRspata) 
Huanca o -Chupaca Chupaca 

Huancayo- Jauja 45  Jauj 
Conceprión 

Ancash 

Huarin-Tinyayo 320 

Recuay 
Ranraucro 
Huaráz 
wicacarán 
Atupa 
Anta 
Carhuaz 
Pampac 
Huanquepam a 
Yungay  
Catucancha 
Caráz 
Ranca 
Huachcuyoc 
Cruz Viva 
Macanacuaia 
Ure6n 
Cashapampa 
Sihuas 
Tinyayo 

Conexión 10-Cabana 43 Cabana 
Conexión 10-Corongo 13 Coron o 

sihuas - UameiGn 175 

Pomabamba 
Piscobamba 
San Luis 
Huari 
Uamellin 

San Luis - Chacas 9 San Luis 
Conexión9-Chimbote 95 Chimbote 

Chimbote  -  Barranca 235 Casma 
Huarmey 

Ricuay - Ai' 26 Aija 
Conexión8-Chiquián 9 Chiquián 

Barranca - Ocros 75 peros 

i i~~ 

Lurin - Uma - Caliao 56 
Lurin 
Uma 
Caliao 

Uma-Barranw 196 

Huaral 
Upaca 

am 

Molino 
Barranca 

Cnexión 23 - Huacho 13 Huacho - 
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Nodos 

de Cañete 

60 

Entrega 1 	Region 

Moquegua 

Tarna 

Ucayali 

Puno 

Ruta 

Conextión 25 - Canta 
Conexión 26 - Matucana 
Chapo Pampa -Yauyos 

urín - San Vicente de Cañe  

Chiquán - Cajatambo  
Cerro de Pasco - pyón  
Conexión 18 - Omate  
Omate - Moquegua 

_Conexlón 20- Moquegua 

Moquegua - Ilo 

Conexión 22 -Tacna 

Tacna - Candarave 

Conexión 27 - Locumba 
Tardta - llave 

San .4gustín - Pucallpa 

Rancho Alto - Azángaro 

Azángaro - Macusani 

Azángaro - Sandia 

Putina - Moho 

Azángaro- Punpo 

180 
Afto M 

Puerto 
Pucalp; 
Ayaviri 

127 - Vijapat 

10 

12 

7 

11 
5 

105 

Madre de Dios 

Ubertad 

quinta 

-0 ~% / 

Puno -.Qesaguadero 	1 12 

luliare - Lampa 	 3! 
Macusani - Puerto Maldonado 	27 

Puerto Maldonado - Ifia ari 	 221 
Paucartambo-Salv-ación 	 80 

Chimbote-Chepen 	 281 

Conexión 29 - Aswpe 	 19 

Trup-llo -Julcán 	 87 

Contumaza - Cascas 	 14 

Cabana-Conexión3l 	68 

Conexián 30 - Santia o de Chuco 	 10 
Conexión 31- Huamachuco 	 20 

Tinyayo-Tayabamba 	 30 

Ceindin - Boiivar 	 65 

Conexión 31- Cajamarta 	 91 

Cajamarca - Celendin 	 60 

Cajamarca-Cajabamba 	 g0 

Cajamarca-Contumaza 	 60 

Conexión 32-San Miguei de Pallaques 	29 

Cajamarca - Cumbil 	 130 

Conexfón 35 - Hualyoc 	 16 

Conexión 33 - Bambamarca 	 61 

Azán 	ro 

5 	Macusani 
8 	Putina 

Sandia 
6 	Huancané 

Moho 
taro 
Cafapuja  

 Escuri Corihuata 
luliam 
Totoranf 
Puno 
Ilave 
Juli 
Yun uyo 
Desaguadero 
Lampa 
Puerto Maldonado 
liwpant 
Sahración 
VIr1Í 
Trujillo 
San Pedro de Uoc 
Chepen 
Ascope 
O[uzco 
Julcán 
Cascas 
losdngeks 
Cnu Pampa 
Santo Domingo 
Santíago de Chuco 
Huamachuco 

Macania 
Tayabamba 
Bolivar 
Pampa Conchabamba 
Ca" marca 
Celendin 
San Marcos 
Cajabamba 
Huayliapampa 
Contumaza 
San Pablo 
San Miguel de Pallaques 
EI Potrero 
Cumbil 
Hualgaym ~ 
Santa Cruz de Succhubamba 
Chota 
8ambamarca 
Ma chil 
Tunas am a 



E~eB'a ~n Ruta 
A rox 

Nodos 

Conexión 34-Jaen 148 

fhaol 
Cutervo 

San Lorenzo 

Mochenta 
Jaen 

Jaen - Pedr 	les 16 Pedregales 
lean - San I nacio 86 San Ignacio 

Lambayeque 

Cumbii - Chiclayo 85 Chidayo 
Chiclayo - Ferreñafe 21 Ferreñafe 

Chidayó-Lambayeque 15 Lambayegue 
Chepén - Chiclayo 75 

Piura 

lambayeque - Piura 205 Piura 
Piura - Sechura 50 Sechura 

Piura- Ayavaca 210 Chuiucanas 
Ayavaw 

Conexión 37 - Suyo 30 suyo  
ConexkSn36-Huacabamba 108 Huacabamba' 
Huacabamba - Conexión 38 95 

Sexta 

SanMartín 

Aucayacu-Tarapoto 335 

Tocache 
Pucayacu 
10 de Agosto 
Juanjuí 
Tingo de saposoa 
Bellavista 
Cristino García Carhua oma 
Picota 
las Malvinas 
Tarapoto 

Bellavista - Saposoa 36 Saposoa 
Cristino Garcfa Carhuapoma - San losé de Sisa 57 San José de Sisa 

Tarapoto - Lamas 21 Lamas 

Sarapoto-Moyobamba 100 

Chunfyacu 
Fababona Alta 
Vencedores 
El Triunfo 
Moyobamba 

Moyabamba -Tahuantinsuyo so 

Celzada 
Tonchima 
RioJa 
Tahuantinsu o 

Loreto Tarapoto - Yurimaguas 91 Yuri 

Amazonas 

Tahuantinsuyo-Cháchapoyas 165 

Padas 
Lámud 

Chachapoyas 
Chachapoyas - Mendoza 70 Mendoza 

Conexión4oJumbilla 25 Jumbilla 

Conexlón 39 - Bagua 80 
la Caldera 
Bagua Grande 
Bagua 

Bagua - Ped 	les (Cajamarca) 21 
Chachapoyas - Celendin 200 ~ 
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ANEXO 3 

MANUAL DE INSTALACIÓN DE CABLE DE LA 
FIBRA ÓPTICA QUE SERÁ ELABORADO POR 

AZTECA. 
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MÉTODO DE INSTALACIÓN 
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Jorge Luis Puse — Ingeniero de Soporte 
de Instalaciones 

Héctor López — 
Gerente de Infraestructura 

:io castilla — Director de Soporte a 
la Operación 
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planeación y proyectos 

German Castro - Director de 
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azteca .-_~..,... 
PROCESO: IMPLEMENTACI N DEL 

DOCUMENTO 

MÉTODO DE INSTALACIÓN 
RDNFO 

Código: 
ACT-02.2.4-RDNF0004 

Versión: 1 

Fecha: 26-Nov-2014 

Páqina 2 de 33 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo 12 Especificaciones Técnicas y dando 
cumplimiento al numerai 9.6.2, Azteca Comunicaciones Perú (en adelante ACP) 
seguirá los lineamientos del Método de Instaiación para el despliegue de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica (RDNFO). 

EI presente documento contiene todas las actividades relacionadas con el tendido 
aéreo y canalizado de cable de Fibra Óptica desde la selección y procura de los 
materiales, logística y transporte, seguridad y señalización en obra, medio ambiente, 
equipos y herramientas de acuerdo al tipo de actividad a ejecutar. 

Se utilizará el método de instalación de acuerdo al i 
conforme a las prácticas y procedimientos estándares de 
normativa ambiental apiicable (nacional, regional, ~ 
contemplada en la Propuesta Técnica Definitiva — Entre`' 

siempre 
~guirá la 
> local) 
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esTpticos auto-sopódos (AII Dielectric Self Supported). Su principal 
ser 	ieléctric ~ 0% d301  dentro de su composición existe un material 

u' F _ermite que el cable ADSS se pueda instalar en vanos de 
te material el que ofrece la resistencia logintudinal sobre 

	

di ; do 	d 	cantidad de aramida que contenga el cable será la 

	

~ pue 	autosoportar el cable de fibra óptica, dando paso a la 
~ 

	

ncia de los difere 	SPAN 200, 600 PE 11600, 800, 1000, 1200. Este tipo de 
le por su facilidad de manipulación, instalación y condición técnica es el que más 
amolda a la variedad geográfica Peruana y será el de mayor uso en las 
llaciones de interconexión durante el d 	I' 

ADSS: Son ca 
característica E 
Ilamado aramii 
largas distancii 
el cable. DepE 
distancia aue 

DOCUMENTO 	 Código: 
ACT-02.2.4-RDNFOD04 

aztec~a 	 MÉTODO DE INSTALACIÓN 	 Versión: 1 
RDNFO 

1.1 Infraestructura de la red de transporte 

1.1.1 Red de planta Externa 

Las actividades para la instalación y puesta en senricio de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica, relacionada con la Entrega 1, consiste en la implementación e 
interconexión de los nodos detallados en la Propuesta Técnica Definitiva — Entrega 1, 
mediante tendidos de Fibra Óptica ADSS, instalados sobre infraestructura eléctrica. 

A fin de Ilevar a cabo el despliegue de fibra, se detalla la descripci " física de cada 
elemento de sujeción, método de instalación, dimensiones de obras ciWes, altura de 
instalación de cable y otras condiciones técnicas mencionadas en este do 	ei 
cuales pueden variar según condiciones técnicas, climatológicas y geog

~ 

través de todo el tenitorio nacional. A su vez, se tendrán e: uenta los procedin 
y normativas de las empresas eléctricas para la instalación i cable de fibra 
sobre la infraestructura existente ylo proyectada. 

Cable de fibra óptica para 

Se refiere al tipo de cable de fibra óptica 
G.652.D que dependiendde las c i  
infraestructura donde será ilado se : 
SPAN. 

aue cumple con el estándar ITU-T 
geográficas, climatológicas y la 
el cable de fibra óptica por tipo de 

las 

des-energizadas 
transmisión. 

esp iegue pues se puede instalar en 
infraestructura existente o proyectada, además de poder ser instalado 
tricas por debajo de los conductores, sin que estas tengan que ser 
respetando las distancias mínimas de seguridad a las líneas de 

Es importante resaltar que la industria ha generalizado que los cables de cubierta de 
polietileno estándar (PE) se pueden utilizar en líneas de transmisión con voltajes, 
menores a 110 kV. Para voltajes de línea mayores a 110 kV se deben utilizar cables 
con cubierta de mayor resistencia al efecto tracking, de acuerdo a lo anterior, ACP 

Itajes de líneas mayores a 60 kV cables con cubiertas de mayor 
rto tracking o con cubierta antitracking (AT). 
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Figura 1. Cable de Pibra óptice tipo AD55 
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Mode field dia 	 ) at 1310nm 
~aqh  iMode   field diameter (MFD) at 1550nm 

PMD 	' 	Max. for fiber on the reel 

~, ~ 	Max. for link designed value 

v~.  - 	cutoff wavelength .1(nm)  o• 	~ 
# Effective group index (Neff) @1310nm 
¡ Effective  group index (Nerr) @1550nm y... ~..~.. 	_ 
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Point  discontinuity 
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FAttenuation coefficient difference for bi- s 
directional measurement 	 , 	 50.05dB/km 

Cladding diameter 
~  125+1.OUm 

Cladding non-circularity  
Core/cladding concentricity error 	 : <0.6µm 
Fiber diameter with coating (uncolored) 	' 245±5µm 
Cladding/coating concentricity error 	 ' 512.Oµm 
Curi 

?4m 

Proof stress 	 ~ 	 >_0.69GPá(1 
Coating strip force (typical value) 	 ~ 	 1.0 
Dynamic 	stress 	corrosion 	susceptibility : 
parameter (typical value) 	 : 	 ?20 
Macrobend i 	= 	; 
~ loss 	~ m60mm,100 turns 	 ; 	 <_0.05 ~ 
at 1550nm ; 032mm,iturn  

Temperature induced attenuation(-60°C 
+85°C) 	 50.05dB/km 
Dry heat induced attenuation (85 °C±2°C, 30 ~ 	 ~ 
days) 	 I 	 <_0.05dB/km 
Water immersion induced a ttenuation ! 
(23°C±2°C, 30 days) 	 50.05dB/km 

Damp heat induced attenuation ( - . +2°C, ; 
R1-185%, 30 days)  50.05d6/km 

Tabla 1. Ca 	rísticas ópticas del cable 

1.1.3 Cierres 

éz  

~ 	paimes en exter—rdres deben ser protegidos siempre dentro .de un cierre de 
palme, el cierre - contiene una tapa o domo que se cierra sobre la base con una 
azadera tipo O-ring, el cual sirve como sellante hermético y en el otro extremo 

p e unos tu ~ bos cen-ados Ilamados puertos, donde ingresarán los cables para ser 
pre dos osteriormente fusionados, para luego sellarse con gel por comprensión 
o con 	termo-contraíbies para evitar el acceso de humedad y en 
deterioro de los empalmes. 

g
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Fígura 2. Cierre de 

Identífícación de Hílos- La organizacíón de los 
a la norma (1"IA/EA4598-B) dentro de los ciei 
bandejas se acomoden en el siguiente orden: 

buffer o cubíerta estará sujeto a la misma norma de código de colores. 	
0 

De igualí` 	en los cables de mayor capacídad como el cable de 96 hilos el col r 
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Los cierres de en 
las labores de idE 
de manera ágil mantenimientos, para lo anterior ACP ha 
marquilla: 

acilitar 
_ _ _-.zando 

dispuesto la siguiente 

l o 	FIBRA UPTICA 0 ~ arteta~ 	 ~ 
~ 	 U ~ ~~~~ NO CONTIENE 	~ 

~ Q oisooa  520  iuo 	COBRE  

--..~ 
13 cm  

a. 	r: . _ • 
••e 	• a@ yu a oaaerna ae Cmpaíme tipo 1 

de líftnarquilla de empalme: 

• c;ontlenelF<Jgdtipo de ídentificación para reconocer el propietario de la red. 
0 El número de Centro de Operación para atender cualquier caso en los que se 

~ 	 requiera atención sobre la instalación del cable o de ACP. 
• Esta marquilla será instalada en cada cierre de empalme, adosándola con 

cintillo plástico o con cintillo de nylon incluida en el kit de sujeción-de los cierres 
ópticos.  

.m 

	

3 + ~~~~ • La iñformación que contiene la marquilla podrá ser modificada por ACP d
~ 	~ s= , 	 acuerdo a sus necesidades.  

Se considera como parte de la marcación de la red de ACP, utilizar diferentes tipos dé 
~~~~~ ma uilla (tipo 1 y 2) que permita identificar el inventario ylo elementos de la red. En ~S 	 iCAC¡p 

r ~at+lto. de T~ yR ~ ~~ F 	 f i 	d~s  
r Z 	

Ra/ 
ó ~ 	 a~
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cualquier caso ACP podrá modíficar, ajustar, timítar cantidad y su uso de acuerdo a las 
nece-sidades en campo, 
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Figura 7. Kit Herraje de suspensión 
r  

El set de suspensión tiene dentro de su configuración los siguíi~t~tes componentes: m  

Carcasa: Fabricada en aleación de aluminio, sostiene los 	hos y da guía al 
cable, la más común es la de tipo tangeñ " o corneta que ~ á utilizada porle

.
ACP en cables Span de hasta 400 me s, na almente la carcasa se sujeta al 
poste directamente mediante f{eje de 	ci '"band-it~ . 

Cauchos: Son dos cauchos que bordean ~ 	bl 	ibra óptica resistentes a los rayos ultravioleta y a la humedad, permite 	suave agan-e sobre el cable. Eslabón y Barra de Ext : ~` : Barra de aceró~forjado para alejar el conjunto de la superficie del pos 	torre, ° _Ivanizada, utilizada en span mayores a 400 metros. 

Varilla Helico" 	erior: ~% a ~ ` mada por varios alambres de acero y/o aluminio, los e 	 re son redondeados para evitar los daños en la chaqueta 	le. Sirve como protección exterior de la chaqueta o superficie del cable xv  SS. En vanos largos (span 800) se implementan en el 
set de suspensión tan ~varillaQ  
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Los herrajes que componen el kit de retención y suspensión se eligen teniendo en 
cuenta la información de construcción de la fibra óptica ADSS, el Span y diámetro; 
todos ellos son determinantes en la correcta elección de cada conjunto. 

Los herrajes o componentes de acero del set de retención son galvanizados y con un 
recubrimiento final de aluminio para proteger contra la axidación natural y las 
condiciones ambientales que puedan Ilegar a afectar el set o kit. 

• Herraje de Retención: El kit de retención permite la fijación y/o anclaje del 
cable ADSS al poste o torre en un cambio de dirección mayor a 30° grados, un 
tramo largo, terminal, bajante o pasante en terrenos inclinados, el set de 
retención se ajusta suavemente, pero de manera segura %Y›bre la superFcie del 
cable cuando está bien instalado. Todo el conjuntoe las cargas 
dinámicas a que puede someterse el cable. ~ 

eatra de 

Vadis 	 Vargia .. l>~idW 	 he~lmedi® 

V~. 
~1i~o~al ~1te~taa 

Figura 9. Kit Herraje de Retenctón 

EI set d.%tencióNiene  en su configuración los siguientes componentes: 

Tr 	o sujeción: sirve como sujeción directa ai poste, este tipo de dispositi 	será utilizado por ACP para vanos de hasta 400 metros o 
dependiendo de las condiciones técnicas. 

En 	Eslabón y barra de extensión: Consiste en una barra o brazo extensor par 

N1

4alejar el conjunto del preformado de la superficie del poste o torre, además d ~ ayudar con las cargas dinámicas de la 
 típo de herraje será utilizado porACP para vanos que superen los 600 ml etrost , 

Guarda Cabo: Sirve como apoyo al preformado y permite el ajuste suave ant 
movimientos del helicoidal en la instalación. 

A ;a eca ~ 

d i►9tye 	
al de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU SAC. Se prohíbe su reproducc9ón total o 

parc.ial sin autorización. Cualquier copia del documento se considerará copia no controlada es de Peroha 

o\ 

~ á1a 

a• 

~ 
á~ 

~ . 

JJra -°- 
y v O ` _ 	t 



Tabla 3. Distribución de amortiguadores por vano 
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Varilla Helicoidal Exterior: Varilla en forma de espiral encargada de realizar la 
fuerca al helicoidal intemo para tramos largos o directamente al cable en vanos 
cortos para soportar la tensión, los extremos de cada alambre deberían estar 
redondeados para evitar dañar la chaqueta del cable. 

Varilla Helicoidal Interno: Sirve como protección de la fibra en vanos medios 
y largos. 

lM 
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t~~ re?:  	s  ra   10  	je   de   Ri   ~enciói Figu t. 
~ 

• Amortiguador: Durante la etapa d'u_iseño ta ién se contemplan los vanos 
en donde se deberán instalar amortig ~" .  r . ara lo cual se ha establecido un 
criterio general, de ácuerdo a las dist `R,

as de cada uno de los vanos, siguiendo una tipifica~ ' establecida por rango de distancias, como se indica 
en la tabla 3. Para lo ° sos específicos que se consideren fuera de !a 
generalidad establecida, - ~ consulta con el fabricante para téner las 
recomenda á es y ACP de i de esta manera cual sería el uso para dichos 
casos. n e°=.argo en la eta~a de instalación de la red, ACP ajustará la 
cantid ' C~de los mismos teniendo en cuenta condiciones propias de 
cada van ~' _ ~~Mue este tipo de elemento se requiera o no de acuer 
los criterios p~viame~ establecidos. 	 ~ 	do a 

EI cálculo para e
'-Adíseño y la instalación se realizó de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

~~$ 

~ ~nosa 

~rr 	_ 
I 
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La configuración de amortiguadores en el vano se podrá utilizar en grupos de 3 
en paralelo o serie dependiendo de la facilidad de instalación del operario y la 
cantidad de amortiguadores a instalar, además se divide la cantidad de 
amortiguadores en partes iguales en los dos extremos del vano. 

Los vanos se deben tomar desde el poste inicial donde sale el vano, es decir, 
en el poste número 1 está el vano entre poste 1 y poste 2 y sucesivamente, así 
pues en la fila se asigna el total de amortiguadores del vano al número 1, se 
debe entender. este ejercicio t.omo el número de amortiguadores instalados en 
cada extremo, dividiendo el total de amortiguadores en la fila en 2 para cada 
extremo del vano, como se observa en la siguiente figura: 

Como estrate 	1a instalación, ACP utilizará infraestructura de terceros a través 
de las diferentes empresas electrificadoras_ 

Infraestructura Existente: Está compuesta por la infraestructura de las empresas 
concesionarias del sector de energía del país. La referida infraestructura 
eléctrica soporta redes en alta, media y baja tensión; y está compuesta  diversos tipos de elementos tales como: postes, ton -ecillas, ton-es, canalizacio e

r
s y cámaras. 

Postes: Son estructuras que poseen una carga de rotura (capacidad de tensión 
del cable antes de quebrarse) y una altura predeterminada; en campo s

~ e~, uentran alturas de 9, 11, 12, 15, 16 0 18 metros y cargas de rotura de 
~360_ Í. Á 

~ 	 é +~ 	~ ntelectual de este dooumento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A C. Se p
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400, 510, 750, 1050, 1300 kgf, además de postes de madera, entre los más 
comunes. Sobre estos apoyos están instalados los circuitos de baja tensión - BT 
(220v), media tensión -MT (13.2kv, 22.9, 34.5kv y 44kv), además de los cables 
de redes de datos. Para el caso del proyecto ACP utilizará el cable de tipo ADSS 
en estas estructuras. 

Para efectos de la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones (cables 
de fibra óptica y elementos complementarios, tales como hen -ajes, cajas de 
empalmes, reservas, etc.; ACP pone en conocimiento de la concesionaria 
eléctrica la infraestructura eléctrica que requiere, entregando una serie de 
información que ha sido levantada en campo para dichos efectos: Con dicha 
información la concesionaria eléctrica procede a evaluar la&P bcitud  y en caso de determinar la necesidad de incurrir en refor -zamientos a dich 	structura para 
efectos de soportar los cables de fibra óptica y sus elementco 	mentarios, comunica de ello a ACP. 

Luego de instalados los cables de fibra óptica y s s elementos co . Yk 
 lementarios, 

es relevante señalar que ACP no tiene ninguna 'erencia sobre s planes de 
mantenimiento para la adecuación, cambio y/o rep ción 	la infraestructura eléctríca de propiedad de las diferentes concesr 	eléctricas, dichas adecuaciones y mantenimientos 	realizados de manera directa por los mencionados concesionarios e ~ tricos, debiendo en ciertos est.,enarios 
comunicar de los mismos a AC ef s de tomar las medidas que estime 
pertinentes para salvaguardar la infr -. ructura de telecomunicaciones que haya 
sido instalada. ~ 

,~\~ ~ yi  

~ 
ux~ 
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Torrecillas: ~A 	soporte de las redes y equipos tales como transformadores; son instaladas ~ as redes aéreas de MT y BT, tanto en la parte rural como 
urbana cuando las condiciones del sitio hacen difícil o imposible la instalación 
de postes. 

~ 
S1Q 8 	Tetraedro 	12 45 
510 10 	Tetrtraedro 	12 52 
510 12 	Te~ro 	iZ 80 
510 12 	Sección 	19.8 57 

cuadrada 
Tabla 4. Cargas de trabajo para torrecillas 

. 	 ra~ito, de r~d,  
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Figura 13. Tipos de Cámaras de Empresas eléctricas 
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Altura > 	40,50,60,80 

Condiciones Sistemas  de pararrayos y mallas de puesta a tíerra 
A c ab a 

- 
d  

- 
o 

 1 
 s G a Iva niza do en ca fient e No rma A STM -A 1 2 3 y 153  

Torníllería Galvanizado Calíente Norma ASTM-A 394 
Capacidad de Carga Según Diseiío 

Velocidad del viento 140Km/h 

Materiales Ángulos de acero estructura¡ norma ASTM-AS72 G-50 
 --- -- ------ 

 y 
-
platírias ASTM A-36 y vigas tipo WYC 
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14. Cámara Exietente de electrificadora 

aclarar que la 'figura es solo un ejemplo de infraestructura y no es 
riamente las que se puedan encontrar en sitio. 

11 

~. 

~~
P- y Herramientas 

Los requerimientos en cuanto a equipos y herramientas con el fin que sean adecua as 
y cumplan las condiciones técnicas para el trabajo y despliegue de la fibra óptica ~ 
relacionan a continuación, se aclara que ACP puede variar las cantidades 
herramientas de cada grupo de acuerdo a condiciones técnicas y labores a realizar ;  aq' ^^m^ 	

r recursos trasportando a sitio una vez se considere necesarias. -- 
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Cuadrilla de Empalme. Podrá tener entre otros los siguientes elementos de acuerdo a 
la actividad a realizar: 

Máquina de Fusión de fibra con alineación de núcleo para monomodo. 
Reflectómetro (OTDR). 
Medidor de Potencia. 
Generador de Potencia. 
Cortadora de alta precisión. 
Fuente de Luz visible 
Sangrador de buffer. 
Cámara fotográfica digital 
Medios de comunicación (RPC, walkie talkie) 
Sangrador giratorio de cable. 
Pelador de fibra para preparación de buffer e hilo =. 
Kit de limpieza de fibra. 
Bobina de lanzamiento para fibra monomodo mínimo 	0 m. G.P.S. 

para sujetar el empalme 

siguientes elementos 
Cuac 

de ac 

ando aplique. 

—_ r....... 
Juego de destomilladores estrella. 
Alicates aislado. 
Lintema tipo minero y de mano. 
Taladro percutor. 
Brocas tungsteno (muro). 
Brocas para metal. 
Escalera dieléctrica en fibra de vidrio de 2 cuerpos de mínimo 14 pasc 
cordones de 10 metros para asegurar la escalera. 
Antenalla/Sapo/Mordaza para tensión. 
Martillo. 
Manila. gda'l  
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- Sunchadora para cinta band-it. 
- Juego Ilaves fijas de varias medidas. 
- Pulidora. 
- Pretales 
- Cuatro (4) Tacos de madera. 
- Pala. 
- Pica. 
- Pata de cabra. 
- Conos de 70 cm. 
- Cinta de impacto urbano. 
- Rodillos para tendido canalizado. 
- Dos (2) Vallas de señalización mínimo. 
- Cuatro (4) parales o Colombinas mínimo.Mam 

señalización triple cinta). 	 ( 	 r 	ctivas de 

Características de Equipos de Medición y Empifirie: Los equip : a utilizar en la 
instalación del cable de fibra óptica están dividido _ n dos pa rtes: I~de medición donde ese encuentran equipos como el OTDR; po ~otro lado se tlene los equipos 
de empalme, donde el conjunto principal consta una sionadora y sus 
accesorios con los que se realizan las fusiones de fi `° 11  

. Para el óptimo desan-ollo de las pruebas ACP verif._ á y garantizará la vigencia de certificados 
de calibracíón de los equipos meR. ados cuya vigencia no debe ser mayor a 1 
año, es de aclarar que dicho certific' 	= - plica la para los equipos de fusión 
pues por su función no requieren una - ibración anual, sino un seguimiento de 
cambio de electrodos y mantenimiento es ciado en casos imprevistos. 

Equipos de Empalme: So 	uipos diseñados para realizar la unión de dos fibras 
ópticas mediante fusión por a c eléctrico, y por lo general consta de dos motores 
con movimientos en dos ejes, e ~.son los encargados de realizar el movimiento 
de la alineación de núcleo, sin embargo, la alineación depende de las señales que 
los dos "espejos" ubicados también en dos ejes a manera de microscopio envíen a 
los msúores, estos detectan la linealidad de los núcleos, el corte de la fibra y mu~~ 	~ ilos hasta lograr la alineación más aproximada de núcleos. Una vez 
enf~~tada ~• fibra se produce el arco eléctrico mediante los electrodos 
ocasi= ando I: usión final de la fibra, todo este proceso se puede apreciar .~~ 	media 	la pa r. Ila LCD que posee el equipo. Para los enlaces de ACP se buscará 	

equipos tengan estas características de empalme por fusión y ~ 	 alineación 	cleos para garantizar las bajas perdidas en las fusiones. 

.3 Tendido de cable.de  Fibra óptica 

Una parte importante del trabajo es la gestión de las autorizaciones municipales y los 
permisos de privados que serán requeridos para el despliegue de fibra óptica. ACP 
buscará emplear los permisos de privados (e.g. servidumbres) de titularidad de los 
concesionarios eléctricos en cuya infraestructura se instalarán los cables de fibra 
óptica, para ello se vienen efectuando las coordinaciones correspondientes. 
Asimismo, ACP tramitará conforme a los alcances señalados en el Regiamento de la ~~6CAC¡pyF
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Ley 29904 las autorizaciones municipales que son aplicables para la instalación de los 
mencionados cables de fibra óptica. 

Cuando la supervisión de obra haya revisado, validado y comprobado que la 
infraestructura está en condiciones óptimas requerida para el trabajo, como es el buen 
estado de los postes y/o torres para realizar un ascenso e instalación en las 
condiciones de seguridad adecuadas, se procederá en acondicionar el lugar de trabajo 
para el inicio de las actividades. Paralelamente se irán gestionando las autorizaciones 
municipales antes señaladas para evitar cualquier complicación y/o contratiempo en 
dicho sentido. 

Es pertinente mencionar que en los acuerdos de arrendamiento 	uso de 
infraestructura de terceros suscritos por ACP se ha buscado garantizar la 	ibifi d 
de hacer uso extensivo de los permisos, autorizaciones .,,aenridumbres y li -- ~ ias ambientales con las que cuentan dichos terceros, definiend 	todo caso qúe en los 
eventos en que se requieran autorizaciones, trámites o permis adicionales, ACP se 
encargará de su desarrollo y obtención. 

1.3.1 Distancia de instalación del cable d~~hra 	ica 

Para aquellos casos donde la red ct ibra ó 	s 	le cerca de las redes eléctricas debido a la necesidad de dar`, tur = 1 	' e, se realizará las maniobras sin 
afectar la distancia de seguridad del 7rario 	n común acuerdo con la 
electrificadora para viabilizar los cortes de ene ía d, s redes para un trabajo seguro, 
en caso de requerirse. AC establecerá en 	pa de mantenimiento planes de mitigación de riesgo para a 	tar sobre estos p ntos labores de mantenimiento de la 
red adecuando el cable de m e~a correcta con soluciones de infraestructura nueva 
por parte de ACP o la empréla de energía según los acuerdos con cada 
concesionario eléctfi,co. 

Nk N 
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Figura 15. Posición de tendido 

.2 Elementos de impacto urbanos y Seguridad vial 	 Q 	~J  
A 	 , 
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La ejecución de obras en el espacio público genera una serie de impactos y riesgos 
que deben ser minimizados en sus diversos aspectos, por tal razón ACP 
implementará el plan de manejo vial a fin de que los contratistas y sus cuadrillas 
den estricto cumplimiento al mismo. 

EI plan de manejo vial estable entre otros, la correcta implementación de los 
elementos de señalización en campo que ayudarán a minimizar el impacto 
resultante de las labores de instalaciones y su afectación en espacio público. 

A continuación se ilustra un modelo estándar para el manejo y control de 
actividades en vías principales, indicando claramente los elementos de señalización 
que podrán ser utilizados. 
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La implementación,. x. utilización de los elementos de señalización son de vital 
importancia para garantizar la seguridad en la vía a los trabájadores, transeúntes y 
conductores, ya que mediante estos mecanismos se podrá dar aviso con 
anticipación sobre los trabajos que se están adelantando en el área inmediata a la 
vía. 

Dado lo anterior, antes de iniciar cualquier trabajo se debe proceder a la insfialación 
de la señalización, el cual debe ser acorde con la actividad a desarrollar y las 
condiciones específicas de cada actividad a ejecutar. Se debe empezar con la 
implementación de las señales preventivas, reglamentarias, e informativas 
corporativas necesarias. Esta labor debe adelantarse con ayuda de conos de 
señalización y con abanderados, de requerirse. 

Todas las labores de la ejecución del tendido que se realicen p á 	en zonas 
de andenes peatonales deberán contar con conos e señalizac~ 	r' ~ de 60 
centímetros y cinta de señalización para demarca 	Islar el sitr e obras. Los 
trabajos de mantenimiento correctivo y preventiv, sobre la red 	fibra aérea 
deberán contar como mínimo con conos de 60 centl tros de altura p ra demarcar 
la base del poste. 

Las labores de mantenimiento que s,. eban ejecutar sobre ca(zadas vehiculares, 
como trabajos al interior de cámar 	nstalación o reubicación de postes, deberán 
contar con las señales preventivas y 	la 	tarias pertinentes, para de está forma 
mitigar la alteración del tránsito vehicule 

Si estas labores se adelantan sobre vía 	gran flujo de vehículos, deberá programarse con la debid~nticipación ante lá unidad de tránsito de la localidad, 
aplicable sólo para manteni entos preventivos y programados. 

1.3.3 Instalación W1,cable de ftbra 

A. Tendi 

En general, el cablé e situárá próximo al poste desde donde se va a iniciar el 

lmoi-
~-o, suspendido de `~ a grúa, sobre remolque, camión con po rta carrete, sobre 

o figura ocho, (según conveniencia técnica por el procedimiento de tendido), de 
nera que pueda girar libremente y el cable salga siempre por la parte superior. 

uos %ables 	fibra óptica dieléctricos se pueden usar en instalaciones aéreas, sin ~S  embarg 	ables dieléctricos no contienen ningún componente metálico, por tanto 
'ende a minimizar los relámpagos y evitar el cruce del campo eléctrico desde las 

+~t 	íneas 	de alimentación. Los dos métodos preferidos para la instalación son el métod 
de enrollado retractablelfijo y el método de enrollado móvil. Las circunstancias en 

~~r~o•~,~~ sitio de construcción la dis onibilida 	 ~ Y 	p 	d del equlpo/mano de obra dictarán el método de 
tendido de cables a usar. El método de enrollado retractabletFijo es el método usuai de 
tendido de cables. El cable se coloca desde el carrete yendo hacia arriba por el 
alambre, tirado por un bloque que solamente viaja hacia adelante y es mantenido en 
alto por los soportes de cables. El cable se corta de inmediato y se forman los buclel 

istr I 	qU`s 	 ~sión, la atadura de cables se realiza después de tender el cable de F.O.  
~ F efa»tto, de ~~~ 
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EI cable de fibra óptica se instalará de acuerdo a las condiciones técnicas de_tensión 
establecidas por el fabricante, incluidos sus márgenes, y sin desconocer el parámetro 
de longitud de vano estandarizado por el span de cada cable, de acuerdo a lo anterior 
serán tenidas en cuenta no solo la longitud de cada vano síno también las condiciones 
de flecha, de acuerdo a las condiciones del terreno y demás necesarias para 
garantizar que el cáble se instale esté dentro de los rangos de tolerancia mínima, con 
respecto al parámetro de tensión estipulada por el fabrlcante en la ficha técnica. 

■ Instalación De Poleas 

Ite suspendidas 
le óptico. Estas 
~car o introducir 
lo especificado 

~ 

) de cable óptico 

"a lo que se podrán emplear 

i un eslabón giratorio 
mm de diámetro, pE 
25 m, de longitud. 
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Se instalarán poleas para el tendido de cables aéreos provisi 
~ : mer 

y/o sujetas en la totalidad de postes por donde va subiéndose N

ra poleas tendrán que cumplir la condición de que s=,uedan abrir p 
el cable, y preservar el radio de curvatura admisi ~del cable segúñ 

y se 
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Figura 18. Posición correcta pa8ra;desenrollar el cable ó~òt 

Y F• K ~*~~ ~. _... ry ~ ♦ a,. 

En el primer poste se hará pasar la cuerda o manila 	a polea "= I ~ ndo la 
línea de postes y en el sentido de alejarse de la bob` , se hará la 	ción sobre la 
cuerda o manila por los integrantes de las cuadrilla n sarios sin defo~ar el cab{e a 
la velocidad normal del paso de un hombre, hasta .ue el cable Ilegue al poste 
siguiente, donde se detendrá para. pasar de nuevo la cú~la por polea y continuar 
realizando la tracción. Se dispondrán ayudas intermedias c a ~ fuerza de tracción 
en la punta del cable sea muy alta o para evitar que entre postes el cable se arrastre 
por el suelo. 

in =- ri+cko. 

j 	 correet:o 	 ( 

Figura 19. Manera de halar el cabfe manualmente 
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Cuando se esté realizando tendido por tracción manual en vanos mayores a 800 m 
entre árboles y maleza o por el cruce de ríos o acantilados se tiene que pasar primero 
un pescante o manila para que no se presenten deformaciones en el cable cuando se 
tensione. 	 i 
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Instalaci ►n de herrajes de suspensión -  El conjunto de suspensión consta de unas 

l~
_ * 1.1 a ,lilas Preformadas que se ponen sobre el cable a modo de protección, sobre las 

e coloca el preformado de suspensión. 
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• Las suspensiones se emplean en los postes cuyo tiro sea menor de 5m, ó el nivel 
sea inferior a 15°. 

Una vez tensadó el cable se procede a instalar las suspensiones, lo que se 
hará de la siguiente manera: 

■ Se quita la polea de tendido y se colocan las varillas preformadas de protección en 
el cable, centradas con respecto al poste. 

• Se introduce la retención de suspensión con el guardacabos redondo por el 
gancho espiral y después se coloca sobre las varillas de protección. 

• Cuando en un poste se produzca un cambio de nivel ascendent , se invertirá la 
colocación del gancho espiral y de la retención. 

• Tanto en el caso de desnivel como en los cambios de dirección, para p ~~r colocar 
el empalme de protección y la retención de suspensión puede ser necesa •: su'~ar 
el cable al sacarlo de la polea de tendido. Esto podrá h rse mediante marr ~ de 
tiro abiertas, o retenciones de anclaje, colocadas en el ble a ambos lados del 
poste y al menos a 1 metro de este, atándolas a él, mediant ;;~uerdas o cables. 

Las reservas se instalarán en forma y car:~' ad de acuerdo • ingeniería de 
detalle según las necesidades y disposició~`,~#e ACP, de igual orma se tendrá 
en cuenta las normativas de los con > Ip . rio éctricos. En los casos donde 
ACP crea necesario podrá instalar sus i~ b% 	crucetas, bicicleta o rollos, 
esto será evaluado sobre las condiciones cnic 	infraestructura, el span 
del cable y condiciones del terreno que se °' 	ten a la mejor solución. 

- Para la ubicación de 
situaciones entre ellas: 

	 se deben tener en cuenta diferentes 

o OcuirTren, 	de 	nvs 	c~ e por eventos de corte físico, como 

	

vañdali - ". o a 	lentes ° 	actores extemos: si ocurre uno de estos 

	

eventos y , , 's 1 	reserva isponible se recurre a ésta con el propósito 
de reparar e ble evitando aumentar la cantidad d e empalmes a la 
red; se debe te - r en cuenta que para vanos largos las reservas se 
instalarán de ac rdo a las condiciones técnicas que ACP defina, 

bido a la dificultad de acceso a las reservas entre los diferentes „ ,,,,~ 

Ke~ación física de la red por solicitud de las entidades públicas c 
propi ' rios de predios: en este caso la reserva penñite más longitud 

r splazar el cable a donde sea solicitado. Además, si ocurre un 
ev€  o cercano se puedé garantizar que el empalme nuevo no quede 
suspendido en la mitad del vano. 
Creación de un empalme: se debe dejar una reserva con longittid 
suficiente para la misma se pueda bajar hasta el nivel del piso y poder 
realizar el empalme y cualquier trabajo subsecuente que se requiera. 
Otras: En ios tramos aéreos donde se proyecte algún tipo dl 
ramificación o derivaciones para proyecciones futuras 

0 

0 

La forma de acomodar ia reserva y su tipo será definida por ACP con la 
autorización de la electrificadora o concesionaria eléctrica. 
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Fígura 21. Tendido de cable ►PGW con tensión controlada 

Po  Por lo tanto, debe real ►zarse una inspeccíón de cam 	rántíe grminar la posícíón de las máquínas para llevar a cabo lajn -,stalación 110 dí 	0, fibra e 2u 	‹, a` 	1,1 

óptica a través de tensíón controlada, teníendoec# Csicuíentp- 10 	`->` 
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Esta máquina se utiliza a la salida del cable del carrete para controlar la alimentación. 
Su función consiste en mantener una tensión constante en el cable, frenándolo y 
alimentando sólo la cantidad requerida de cable al tendido, con tensión y velocidad 
controlada. 

Antes y durante el tendido, deben verificarse continuamente las siguientes 
consideraciones de seguridad: 

• 	Las poleas de la devanadora por las que pasa el cable 	F.O deben 
ser de buen tamaño, esto permite un mejor control del tendido, no f ando las 
poleas a tensiones de giro que puede ocasionar la ruptura. 
• 	La operación de frenado debe ser de nivel ,c stante, de maneV~ I e 
eviten jaloneos o fluctuaciones de tensión en el cabl ' as fluctuaciones puede 
ocasionar sobretensión en el cable de F.O, produciendo -.terioro de la misma, 
y en el peor de los casos ruptura, la cual puede termina 'mpactando a los 
operarios le remanente del cable. 
• 	Se debe dar mantenimiento adecua al sistema de frenado. Cuando 
sea de tipo hidráulico, hay que verifi 	es ` las maniobras de instalación el nivel de aceite, que el sistem .110io 	s y que {os actuadores y 

rr~ balatas aplíquen el freno en foromoa -a 

o Cabrestante o Winche 

Este equipo proporciona la uerza de tiro necé ` para retirar el cable guía y jalar 
cable de F.O. para posiciona en toda su longitud en las torres. 

Antes y durante el tendido, Xben verificarse continuamente las siguientes 
consideraciones d 	auridad- 

~ lúiz1bL N 
~ 

n 
,. 

, 

-eoe ... tar con potencra suficiente para jalar sin dificultad alguna el 
peso ~ 	le 	uesto. 
• 	L ~We"" 	tracción aplicada deberá ser monitoreada continuamente 
mediante ~ f-um ~ ión calibrada (dinamómetro). 
• 	La señ~t _, lidad del medidor de tensión deberá tener precisión en la 
escala de melión, de manera que se puedan discemir diferencias de 
tensión de al menos 5% de la tensión máxima recomendada para la 
instalación del cable. 
• 	La operación de este equipo durante el tendido debe ser con tensión 
hom énea, evitando variaciones que provoquen jaloneos en el cable. 



DOCUMENTO 

azteca MÉTODO DE INS-TALACIÓN 
RDNFO  

Código: 
ACT-02.2.4-RDNFODa  

Versíón: 1  

Fecha: 26-Nov-2014 

Figura 22. Tendido de cable OPGW con tensión 

• Colocación de poleas sobre las estructuras 

• 	ts muy importante usar polea 	-_a 	sobre las estructuras para 
instalar correctamente el cable de fibra €~ $i , 	ue de ellas dependerá el 
aumento o reducción de la tensión sobre e' ble. ra fijarlas a la estructura, 
deben utilizarse gasas d 	ro galvanizad' untti al punto de fijación para 
herrajes de remate o s 	sr - en la forma usúal. 
• 	Las poleas utiliz `. s debe . ner las medidas recomendadas por ACP 
que al momento de la ins 	ción s.;  validado para su función. • 	El recul

la 
ento de la _ 1ea 	encontrarse en buenas condiciones y estar adheri 	la polea, 	na superficie lisa. Si hay rebabas o 4.".. ~ i::---- 

• 	El número-• oleas :necesarias para instalar el cable se detérmina con 
base en la disposici s- e las estructuras en la línea. Como regla general, se 
requiere una polea po" da estructura, pero en estructuras con defexiones 

V s de 30° (horizontales o ve rticales) se requieren arreglos de dos poleas a~ra e#ar daños al cable por deflexiones. 

t 
k ~ 
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En el extremo dístante de la sí  'ékpión,d,e cable a tender, o en el punto donde 
vaya a ir el empalme, se dispó "' op,*','un cabrestante o winche (motor) que pueda controlar la fuerza de tracctiN ~ue so,va a realízar a la manila que va suíeta al cable. 

Se enganchará la manila pescante al extremo preparado del cable y se 
realízará la tracción cuídando de no sobrepasar la tensíón máxima admisíble 
(Sej, hoja técnica del cable óptico). 

de este dOCUMento es de AZTECA COMUNiCACIONES PERU SA.C- Se Prohíbe su reproducctón total o —5 
1 	

1,~ — t 	5 a sinautorízación, Cualquíe r 
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Stringing 	 _ 

~ 

100' f f - IÍ, ~ ~T-GW 	( ~ ~ 	í ` ~ 	`~n
ng 

 

Arái-Rata6onal Device 	Y 	1 	f 1w 

f 

f' 	3001 	 Dis#ance to Stringing Equipment 
from Tower is Three iimes 	 300° 
Bbck Height 

i=tgura 24. Diagrama ejemplo para Tendido de cable OPGW con tens4n controlada 

En ambos casos se tendrá en cuenta lo s g~i 
- Sí la línea de postes prese~nta alffi 

cambios bruscos de direccl 
punto intermedio de colocaclon~ 
tender el cable en dos sentidos. P~ 
extremo, después se desenrollara lo é 
el cable en el s sr~ando °ochosn 
otro extremo. 	~ 

discontinuidad fuerte, como 
diente, se deberá elegir un 
c~,a, de manera que permita 

~s~ ' enderá primero hacia un 
reste de bobina, depositando 
nalmente se tenderá hacia el 

- En aque .~_ casos ~ os q~ sea necesario mantener temporalmente 
la altu ~re de tendi~taUC como cruces de carreteras, se instalará 
uncab so e auxili~~con ayuda de pértigas a través de los 
cuál se ~' a el cable. 

., 

de 	dido del cable en dimensiones, distancias, tamaños 
o`" ', .~eografía entre otros factores puede variar en terreno 

dep 	ien `` de las condiciones técnicas necesarias para la 
i n e+ I ~.ii.., 

~ 

~ 	Una vez colocado el cable en las poleas se procede a darle la tensión 
requerida, durante toda la operación se mantendrá la tensión 
controlada, el tensado del cable se hará por vanos es decir, entre 
poste y poste. En general, el procedimiento será el siguiente: 

X112En 	 En el cable se determina el sitio donde coincida con las marcas que 
trae el preformado de protección para sujetar el cable y así poder 
realizar fuerza con el diferencial desde el preformado hasta que 1 

~r 	 flecha sea la correcta. 	 ~ 

~ d~• - Es necesario reducir la velocidad del jalado cada vez que la punta d ~~ 
cable pase por una polea y mientras pasan por ella el destorcedor con ~ 
la maniia. Asimismo, los linieros en cada estructura deberán est 
preparados para, en caso necesario, guiar y alinear al cable par aue 

intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.AC. Se prohíbe su reproducción total o!  paráal sin autorización. Cualquier copia del documento se considerará copia no coMrolada 	 j J 	~ 
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pase líbremente por la polea sin atorarse. Esta maniobra tíene Clue 
coordinarse por radio entre toda la cuadrilla, 

- 

Cuando el cable está en la Posicíón correcta se procede a sujetar el 
preformado al resto de herraje que está asegurado al poste o 
estructura ya sea el herraje de retención 0 suspensíón. 

- 
Se tendrá en cuenta las distancias minimaS de segurídad al conductor 
eléctrico, 

al sin autDrízación- CUalquíer copía del d 	
be re fod 	0  

de este documento eS de AZTECA COMUNICACIONES PERU SA,C, Se Prchí su P ucciónttalo 
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B. Tendido Subterráneo (inmersión de cable) 

Para este tipo de tendido únicamente se describirá el tendido manuai ya que por la 
utilización de infraestructura de arrendamiento los tramos de canalización estándar 
son cortos y presentan pronunciados cambios de dirección que hacen difícil aplicar 
otros métodos de tendido subterráneo. 

Tendido Manual 
Esta técnica se denomina manual distribuida, ya que la tensión total del 
tendido es distribuida independientemente por seccionese canalización 
entre cámara y cámara, esto sign ~ca que cada operario debe'4 , alar el cable 
venciendo la fuerza de tensión ocasionada por el peso d~~cable. 

Para el tendido manual un encargado está permanent ~érít~;doñd~ tá 
ubicada la bobina del cable, su misión es co lar el ava>1c_ -` p~ ~a del 
avance del tendido del cable.  

La persona en el extremo final del tramo alml-_e_ nará el cable ruestante de la 
cámara en °ochos°, esto suele suceder en un ~ bio brus~̀ co de sentido de la ~ -: canalización como cruces con cambios de sentidos~re

`
~e la operación con 

un operario en cada cámara hastffierminar el destino f nl del cable. 

¡ 
~ 

SENTlDO Dg TlRo 
Figurra 26. Tendido de Fibra Óptica Canalizada 

Imes de cable de fibra óptica 1.3.4 

~ D 1il 

1 

Una vez terminado el proceso del tendido se debe dar continuidad al cablede fib 
óptica empalmando las puntas mediante empalmes de fusión y guardado dentro 
los cierres ópticos conservando el código de colores según la norma actual, 1 
equipos o máquinas de fusión deben ser del tipo de alineación de núcleo, además 
los equipos deben contar con una revisión anual por las entidades que el fabrica ~n 

rtifique como centro de servicio técnico para garantizar su buen funcionami(5fito. 
1196 A  paimes por fusión consisten básicamente en el corte, enfrentamiento, fus ~ ^ 

intelecival de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU SAC. Se prohíbe su reproduxián toqt o 
paroial sin auborización. Cualquier copia del documento se considerrarrá copia no controtada 
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